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Si la entidad contratante oto¡ga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere cl
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 po¡ el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de Ia correspondiente garantía d€ buen uso de anticipo por el 100%o dc su valor.

Solo si la información de la cue[ta de pago no está registrada en la present€ orden de compra, o en caso de que la transferencia de

pago no se haya podido inst¡umentar, la entidad conftatante seguirá los procedimientos que para el etbcto determine el entc rector de

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a reoibir transferencias del Esrado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o sewicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

establecidi en el convenio marco por cada clía de retraso sobre el valor de la orden de compm La aplicación de la multa estará a cargo

de la entidad contratante que ha sido pedudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o

descontado/deducido del iago que ta eniidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad

contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Ma¡co suscrito con el

SERCOB contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra'

La entidad aontratante está obligada a ingresar toda la información referente a la enfega de los bienes y servicios en el portal

lnstitucional

Funcionario Encargado del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIAUTUNGURAHUA

Fecha de ¡mpresión: rnartes 3 dejulio de 2018, l2:32:

Persona que autoriz¡

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxlms Autoridad

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

1:ji.!1 ti ¡i;'! ir; !t1 I !.1,,1
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sEñALADoR-E s TIPo BANDERITAS'

sEñaLADoREs rlPo BA\DERtras
MARCA: FENIX OFFTCE SUPPLIES
- aPLlcAclóN: MARcAR PAcl\as
- U:"loAD: I TNIDAD
- ANCHoT 8CM
- MAIERIAL: PLÁSTICO POLIETILENo
- i;iisIñiiiióii iipo riÁNsemrrrr p¡ne Qut r.to oculrE r-a rNFoRMAcróN

DE LA SUPERFICIE A LA QUE SE LE 
^DHIERI. CUTf,JR:5 COLORFS

- FAARICANTI IIA\G\ I\ VLRRY TN'IFRNAIIONAI
- i.¡óóiio, strl¡r-¡oones rIPo BANDER¡TA vARIos coLoREs
- PESoI6GR
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)",[?:;",, cocEcoMSA s. A.
GENERAL DE

Raztínsoci¡l: COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: t790732657001

representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Corr€o
electrónico el
repres€Dta¡lte cog€comsa@cogecomsa'ec

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
ra empresa:

reréfono: 0ee466e451 381436238t436t 3lr4¡6oldú&ñiitrdld6lll

ill1;," 
u" 

327s.n6r04 Código de la E¡tldad
Fin¡nciera: zlujJó

,) r ¡{}9 t)¡,: I i 1..\'t ,I t} {,í)t t,ti¡ 1i 1\ ¡ LEntidad COORDTNACION
conhatante: ZONAL3-MIES RUC: 186s021910001 Teléfono: 08-446343903-ZB236t:

COORDINADOR
ZONAI 3-MIES Í:JIr?'r,"",fiancisco.escobar@inclusion.gob.ec

"n";¡.;ñ;- 
DIRECCIONPROVINCIALTTTNGURAHUA Correo

electrónico: orrprov.tungurahua@mies.gob.ec

Inaersección: lSAf AS TORO R-lZ
Teféfono: 08-4463439 03-282J6t7

m€rc¿de¡la: 09H00_lóH00

Responsable de recepción
de mercaderie:

MIES CZI: AVDA. VtCTOn Hüco e ls¡tns rono nuz

Hlffi*1i:"¡]$Hil:::,11t"":::t:1:lreariza¡án con cargo.l b. to:g,jj:ol.: provenientesderpresupuesto de ra Entidad
a" r" o.a"n a" lo.p." ilñ"é;¿toi":irtJiupuestaria 

cor¡espondienie La parida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

cuando el valor de la orden de comora fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por er monto delPresupuesto Iniciar del Estado der correspondiente ejercicio e"árit"",-", pug" re realizará contra enftega.

Para el pago' la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factu¡acorrespondiente; sin que estas condiciones módifiquen pio""to.-"¿niniai"uuos tinancieros intemos de cada entrdad.

;dli11i,j":üi!il.'i"':ffi:HTtff*Íf::Ii."Jf:¡;.:::XT.:::"1-*:r*"s.americanosv.seráerectuadodirecramentepordentro de los l0 diar .ig.,i.nr", ,*.i ,o er acla de entrega re".p"¡¿n ¿.nnilllnfonnación 
consta en la presente orden de compra.
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3t7 t2018 Catálogo electrón¡co

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del corrcspondiente eje¡cicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la cntrega de la conespondiente garantía de buen uso de anticipo por el 1007o de su valor.

Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de

pago no se haya podido instrumentar, Ia entidad cont¡atante segui¡á los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de

Fi¡anzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registra¡ una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a recibir hansferenoias por del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la multa

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo

de la cntidad co¡tratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valo¡ de las multas será cancelado por el proveedor o

descontado/deducido del iago que la-eniid.d connatunte deba €fectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad

contratante que generó la orden de compra

Esta orden de compra eStá sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Ma¡co suscrito con el

SERCOP, contrato que forma parte integrantc de la presente orden de compra'

La entidad contratante está obligaü a ingresal toda la información referente a la entrega de los bienes y sewicios en el ponal

Institucional

Funcionario Enc¡¡gado del Proc€so

Nombre:

Fecha de Impresión: mart€s 3 dejulio de 2018' l2:3

Persona que autoriza

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

MÁxima Autoridad

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

1,¡'i.li .!i ti¡1, llt 1,t1 Ll r.\

it: 1 :1 i i

SEÑALADORES TIPO BANDERITAS'

SEÑALADORES TIPO BANDER¡TAS
I!ARC^: t'ENIX OFFICE SUPPLIES.
- APL¡caclóNr MARcaR PAGINAS
. LNIDAD: I UNDAD

, MATERI.{L: PLÁST¡CO POL¡ETILENO, i;iisTñilti5ñ, iipo rn¡nsPARENTE PARA QUE No ocuLrE LA tNFoRMAcróN

DE LA SUPERFIC¡E A LA QUE SE LE ADH¡ERE
- ( rrt¡R.5 COLORfS
- rinrlc¡lrrt JIA\G\ l\ M¿RRY tNTElt\ATloÑAL
, voÑuo, sgñ¡r¡oo¡ts rlPo BANDERIIA v^R¡os coloREs

r;r ljirl.rri 160,0000

1*,i¡rrr':ttr ¡l',i¡11!¡ .1[rr1ii1l1] itr l"',,) 19,2000

i ! i:1i 179,2000

\i¡¡¡t ¡,' ril 1tl¡l¡.. 200

0,0000

'1i,¡.ri .¡i ¡i¡ (li¡l(,* 179,2000
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(¡1 ,l..\ t)t.. ( (r.\lf l{ I p{)t:t ( ,\t,{t,{){i0 t,:1,t.{ | tx¡\,{ {}
'- cE-20t80001303813 Fechr d€

emisión: ¿ t-vo-zu Ló

ll1l (l! ill:)l. l)tl{ i\' ¡,l.ii{}}.t

[o,*;;", cocEcoMSA s. A.
GENERAL DE

Razón socisl: COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790'732657001

representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
repres€ntante cogecomsa@)cogecomsa ec

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
ra empres¡:

TeléIono¡ 099466945t38t436238M

iHH': 
o" 32is7t6to4 Finañclera: 210358 Nombre de ls Etrrld¡d BANCO bEL

¡, \{(l! fi¡.. I I t..\'i )\{){!.,1 !¡1t.!\¡l
Entidad COORDINACION
contrat¡nte: ZONAL3_MIES RUC: t865021910001 Teféfonor 08446343903-28236t7

COORDINADOR
ZONAL 3-MIES ::llr"frr"", francisco.escobar@incrusion.gob.ec

."";¿;;;- DIRFccToNPROVfNctALTUNGURAHUA Correo
electrónico: dtrprov.tungurahua@mie s.gob.ec

Calle: AV VTCTOR HUGO Intersección: lSeUq,S tOnO nUlZ
Teféfono: 084463439 B_28,j,6l:-

merc¿deria: 09H00_16H00

Responsable de recepción
de merc¡deria:

t*t atr, oUO^. tató
I-os pagos de la presente orden de cc
cont¡atante relacionu¿o" 

"on 
tu o*ilT 

se rcalizarán con ca¡go 9 los fondos propios provenientes del p¡esupuesto de la Entidad
a" ru ora"n a" 

"o^pru 
jj"ü;d"o]" 

Affi:upuestaria 
cor¡espondiente' La partida presupuestaria deberá certihcarse por la totalidad

cuando el valor de la orden de como¡a fi¡e¡e 
-infe¡ior al valor resultante de murtiplicar er coeficiente 0,000003 por el monto delPresupuesto Iniciar der Estado der conespondiente ejercicio e"án7ñi"i,i, p"go .e realizará conta ent¡ega.

Para el pago' la en¡idad contatante deberá requerir la copia del aca de enffe€a - fecepción, copia de la orden <ie compra y la facturacorrespondiente; sin que estas condicion"s modifrqu"o p.o"eaoa u¿oJiüu¡'rro, ¡nancieros intemos de cada entidad,

#ü"i1i+:"':..:r;.ru":H::"1i1"::$";:::i::*"."J*:¡;"::[x:.,:.u ": 9u,-es americanos v será erectuado directamente po¡
den¡ro de los l0 díar rieu¡;i;t ;;;;,,o er acra de entrega re".p";¿n ¿"¡n ¡llXl'lo¡mación 

consta en la presente orden de compra.

https://catarogo compraspubric€s.gob.ec/ordenes,/irnprimi¿¡d=1303g.r 
3&numdec=4
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3n t2018 Catálogo electrónico

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando €l monto de la adquisición supere el

valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto tnicial del Estado del co[espondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor.

Solo si la información de la cuenta de pago no está regishada en la presente orden de comp¡a, o en caso de que la transfercncia de

pago no se haya podido instrumentar, la entidad cont¡atante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cu€nta que esie a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el provee¿or entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

establecitla en el convenio marco por cada dia de ¡etraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación d€ la multa estará a car9o

de la entidad connatante que ha sido perjudicada con el reÍaso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o

¡lescontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad

contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones conÍaídas po¡ el proveedor en el Convenio Ma¡co suscrrto con cl

SERCOI contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra'

La entidad contratante eslá obligada a ingresar toda la información ¡eferente a la entfega de los bienes y servicios en el portal

Tnstitucional

Funcionario Encargado del Proceso

Nombre:

Fechs de Impresión: martes 3 de julio de 2018, l2:31:

Persona que autorizs

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máx¡ma Autoridsd

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

:.r ; lrt.l I

PORTAMINAS METAL¡CO 0,5 MM'

PORTAMI¡¡AS METALICO 0.5 MM
MARCA¡ PENIX oFFICE SUPPLIES
. MATIIRIAÍ M¡1TAL
. coloR vARloscoLoRES
. MODFLO PORIAMINA\ METALICN DE 5MM
- DrÁM€TRo DELcuERlo,9 MM
- P[SO.8CR

- UNIDAD: I UNID^D
- GRADUACION: llB
. DIAMFTRO DE LA MINA 0.5 MM
. DlsFÑo: ERCoNOMIC0

;^BR|C^N_TE A.¡HUl r( \SHl\L \lATIO\tRY 
'O 

LfO

frr1,:rr.:lr, rti .;lr,¡ :r;¡rrl*¡l¡; ' i1""r'!

i r1i1¡

l1r!,tfrt, *!: ;!a¡i,!

'Il,i r! ,i. l.l {;r 1!r:1
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3nt2018 Catálogo electrónico
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cE-20 t 8000 tJ038l4 I":T;*,', 25-06-2018

[".il11i",, cocEcoMsA s. A.
GENERAL DE

Razón social: COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 179073265'1001

representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electróD¡co el
repres€nt¡nt€ cogecomsa(¿cogecomsa ec

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
ra €mpresa:

E!É!no: o9946694st3s143623@
Código de la Entidad
Flnanciere: ¿luJJó Nombre de la Entid¡d BANCOEL

a). (:s¡;f t 1¡ \l i\t¡ r. l ,;r;lirt¡-
RUC: 186502t910001 Teféfono: 08446343903-28236t.1

5;t1t"J","", tiancisco.escobar@inctusion.gob.ec

;;;;;;;;- DrREccroNpRovrNcrALrLrNcuRAr{uA Correo
electrónico: dlrp¡ovtungurahua@mies.gob.ec

Intersección: tSAtAS TORO RUtZ
Teléfono: o¡¿¿O¡¿¡goi¿At¡o¡z

mercaderla: 09H00_ lóH00

Respons¡ble de recepción
de mercaderia:

ttta 
"rr, 

AUOO. Ut"aO* n

!::i:411"t:r:$H::::,f[i"#P:l:lrealizarán con cargo_a los rondos_propios provenientesdet presupuesto de la Enridad
d" l" rrd;;; ;;;;;;t ,.i"r¿"oll"""Ttoaiiiupuestaria 

cor¡espondiente' La partida presupuestaria deberi certificarse por ra totarida<r

cuando cl valor de la orden de comora firere inferior al valo¡ resultante de murtipricar er coeficiente 0,000003 por et monto delPresupuesto Iniciar del Estado del conespondiente ejercicio 
""á"¿ii"o,l, 

p"g" s€ realizará cont¡a entfega.

Para el pago' la entidad contratante deberá requerir Ia copia del acta de entega - recepción, copia de la orden de compra y la facturacorrespondiente; sin que estas condicion", ,oodifiqo"n p.o""to. uÁi"üt,"o. r¡nancieros inúemos de cada entidad.

;i{iü[x":r$iff":T::H'¿::,Ti:lJi:::hT"T:,i"#H;,.r:r^"r-g.!:::,r*"ricanosvse¡áerech¡adodirecram€nrcpordentro de los 30 días siguienres suscito ér 
""t" 

a" 
"nt "gu 

,"."'p"l¿ñ;;;iili*t*ación cons[a en la presente orden de compra,

https://cata¡ogo.compraspublicas.gob.ecJoroenes/imprimir?¡d=1303814&numdec=4
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3n nola Catálogo electronico

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
cconómico, el provcedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100%o de su valo¡.

Solo si la información de la cuenta de pago no estii registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de

pago no se haya podido inst¡umentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos qu€ para el efecto determine el ente recto¡ de

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor ¡egistra¡ una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a recibir transferencias por pafe d€l Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la multa

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estffá a cargo

de la entidad contatante que ha sido perjudicada con el ¡etraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o

Jescontado/deducido del iago que la eniidud contrat nte deba efecn¡ar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad

contratante que g€neró la orden de compra.

Esta orden de compfa está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedo¡ en el Convenio MaIco suscnto con el

SERCOP, cqntrato que forma parte integrante de la presente orden d€ compra'

La entidad conffatante está obligada a ingresar toü la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

Instihrcional

Funcionario Encrrgado del Proceso

Nombre;
DIRECCIONPROVINCIALTTJNGURAHUA

Fecha de Impresión: martes 3 de julio de 2018, 12:31

Person¡ que autoriza

Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

]rt 'i rl i i-

NOTAS ADHESIVAS GRANDES 3X] PULG'

^¡OTAS 
ADHESIVAS GRANDf,S 3 xl PULG'

MARCA: fENIX OFFICE SL?PLIES
, LNIDAD: I LINIDAO
- PESO:4(r.2 CRAMOS
- LARCO:3 PULCADAS
- MOoELO, NOTAS ADIlES¡v^S CRANDES lx3
. COLOR AMARILLO
- i¡iiirr¡.r ¡ngrsrvo rvulsló\ AcRill( A A BASE DF Acl a

- ioitrrnm¡: ¡TANGYINMERRV ¡ ñ-TF,RNATIoN 
^L 

TR ADF

CO..LID
. MATERIAL: PAPEL
- CANTIDAD: NOTAS DE l00llOJAs

3212920142

40,0000

l,r' ¡ *:r r tt, .l i . :r!! tr :.i-lii'llrrii',': 1 :'l'" 1
4,8000

'1:ili;! 44,8000

1r'i r.:'tr¡: ¡lf l1r lr-! 100

i lflf 0,0000

il]lr:¡ rlt irt I iiil¡'ll 44,8000
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{'il)t_\ r}tl, { l}.lit,lt { t,{}tt ( 1't .\i.{t{"{} ut.t.i t!{{!\}{ {}

ffihÍ: 2t-06-20t8

l, \l t-,t ¡.!l::¡. lR{ }\'1.tl¡)t)l.i

f#'fi,, cocEcoMsA s. A.
GENERAL DE

Raán social¡ COMERCIO
COGECOMSA S.

RUC: 1790732657001

represent¡nte LOZADA, LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
repr€s€naante cogecomsa(9cogecomsa ec

Correo
elecarón¡code cogecomsa@cogecomsa.ec
ra empresa:

Teléfono: 0994669451 38 f4362 38t436t $ta36} O9ga6M 0ggE6gan
Número de
cuentA: JZ t) | lbtu4 Código de la Entidad

Fin¡ncle¡a: lrujjü Nombre de la Entld¡d BANCO DEL

RUC: t865021910001 Teléfono: 08446343903-28236t.1

COORDINADOR
ZONAL 3-MIES 53111f","", francisco.escobar@inctusion.gob.ec

"n";r;;;;- 
DIRECCIONPROVINCIALTUNCUR,{HUA Correo

electrónico: dtrprovtungu¡ahua@mies.gob.ec

Intersecciór: ISATAS TORO RUIZ
Teféfono: 084463439 03-282361:

mercaderia: ---- -' 09H00-16H00

Responsable de recepción
de mercaderi¡:

t,"t arr, oUoO. UtatO* nUO

Los pagos de la presente orden de cc
conratanle reracion"ao, 

"oo 
tu o*ilpl1^t-Lrealizarán 

con car8o.." tt !:*Tj:ol.t provenientes del presupuesto de la Entidad
oe ru o.aen ae comprJil"ü;ff;ffIü;:upuestana correspondiente La partida presupuestaria debená certificarse por la totalidad

cuando el valor de la orden de compra ñ¡ere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por et monto delPresupuesto Inicial del Estado der conespondiente e.;ercilio e;;;;;;;,;, pugo ,e realizará contra entrega.

Para el pago' la entidad contrataqte deberá requerir la copia del acta de entre€a - recepción, copia de la orden de compra y la facturacorrespondiente; sin que esúas condicion", -oalnqu"o pio""*s-ám]iiiiurrrnos ¡nancieros inúemos de cada entidad.

#{{iiill':j"T.::il"':ffi:H?l::ff¿:#:::hT"T:,ft:}ffi,'"::*i-i:g:samericanosvseráefecbüdodirecrarnenrepordentro dc los 30 dias siguienres susc'ro er acta de enrega ..".paion a.nnilXrnrormacrón 
consta en la presente orden de compra,

https://c¿talogo.compraspublicas.gob_€clordenes/¡mprim¡r?id=1303g15&numdec=¿
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Si la entidad contratantc otorga un anticipo a la p¡esentc orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del corespondiente ejercicio
económico, el proveedor debeÉ cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el l00o/o de su valor.

Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transf'erencia de

pago no se haya podido instrumentar, la entidad cont¡atante seguirá los procedimientos que para el efccto determine el ente rector de

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a recibir ransfe¡cncias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobré el valo¡ de la o¡den de compra. La aplicación de la multa estará a cargo

de la entidad contatante que ha sido peijudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o

descontado/deducido del pago que la enádad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la entidad

contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compta está sometida a todas las obligaciones contraidas po! el proveedor en el convenio Malco suscrito con el

SERCOP, contrato que forma pane integrante de la presente orden de compra'

La entidad contratante eslá obligada a ingresar toda la información refblente a la entrega de los bienes y servicios en el Portal

Institucional

Funcionario Enc¡rgado del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Feche de Impresión: martes 3 dejulio de 2018, l2:31:0ó

Persona que autoriza

Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

Nombre: FP.ANCTSCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

'.i'i.ti -.1 1., I I !:i 11!:'!

i)t', .,; t.i.

DIRECTORIO TELEFONICO INDICE¡

DIRECTORIO TELEFONICO INDICIi
lf-{RCA: FE¡ilX OFFICE SUPPLIES
- MoDELO: DIRECTORIo TELEfON¡cO INDIcE

ORAMAJ! DEL PAPEL: 75 GR-4¡2
. LNIDADI ¡ UNIDAD
- MATERIAL lr"TERlOR: PAFEL BOND
- LARCO: II CM
. coloR: v^ Rlos coloR Es
- i¡siic¡¡ r¡, t ovpqr¡¡a ¡,lF.\l R at Dt ( trvFRt lo cocF( ovs{

- ESPESOR: 1,5 CM
- MATER¡AL CUBIERfA: PVC
- PnSO APRoxrM^D(J (LND)j l12CR

l i r r t i i r ¡ . r 1 ' , , 1 : . r i , r r :'ii:al r rl¡' I l l'li; i

'. ¡¡¡i¡r r c ¡ii i¡,,¡¡ir

'ifrl1¡ 1l i' iti {iril.:¡}

httpsJ/catálogo.compraspublicas.gob edorden€s/imprimir?id='1 30381 6&numdec=4
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(tl{t)¡ \ l)l { !}\tl't(\ t¡l}ti ( \t \i {ir,{} ll ¡( ut(l\i( (.}

X:*,'t: 2r-06-2018

l] \11)5 !]¡,.1 r {}1 ¡;Í::}{ill

f#|i",, cocEcoMSA s. A
GENERAL DE

R¡zin social: COMERCIO
cocEcoMsA s.

RUC: 1790'732657001

rcpresetrtante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electrónico el
repres€ntante cogecomsa@'cogecomsa'ec

Correo
electrótricode cogecomsa@cogecomsa.ec
ra empres¡:

reréfono: 0ee466e4sr 381436238t4361 3Br¿¡r¡-IEFiñi[6G64ll
Tipo de
cuenta: Lomente Cód¡go de l¡ Enttdsd

Flnancier¡: z tuj)ü Nombre de l¡ Etrtid¡d BANCO DEL

Entidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES RUC: t865021910001 Teléfono: 08-M6343903-28236t.1

COORDINADOR
ZONAI" 3.MIES ÍSirt"u"rr"", fiancisco.escobar@inclusion.gob.ec

."";;;;l;- DIRECcTONPRoVINcTALTUNGURAHUA Correo
electrónico: drrp¡ov.tungurahua@mies.gob.ec

Intersección: ISAIAS TORO RUIZ
Teféfono: 084463439 03-282J6t j

mercaderia: 09H00-16H00

Responsable de recepción
de mercad€ri¡:

tt"a arr,OUOO. UratO

I-os pagos de Ja presente orden de co
contratante ¡elacion"do, 

"oo 
lu pu.ti'TPra 

se realizarán co'l cargo a los fondos propios provenientes riel presupuesto de la Entiüd
a" ru orae., a" 

"ornpr?ij"ü;j# ""itoü:upue 

staria correspondiente La pa¡tida presupuestaria deberá cefihcarse por la totalidad

cuando el valor de la orden de como¡a fuere inferior al valo¡ resultante de multiplicar el coeficienúe 0,000003 por er monto derPresupuesto Inicial del Estado del cbrrespondiente ejercicio e;;;;;;,;, p"g" .e ¡ealizará contra enrega.

Para el pago' la entid¿d conaabnte deb-erá rcquedr la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factuacorrespondiente; sin que estas condícion"s -ódifiqu"n pio""ro. 
"a-ini.,r"tiuo, nnancieros intemos de cada entidad.

"tl"i""::,ii"f:.t"':,Til"':ffi::":.t1"::rT ¡:r#::ff"Tj;:,ffipd;,:::1^"ig:1_*:s americanos v.será efcctuado directamente po¡
dentro de los 30 días siguientes suscnro er acra de enrrega re""p.i¿n ¿"nn¡lil,Xlnlormac¡on 

consta en la presente orden de compra.

hitps://cátalogo.compraspublicas.gob.ec./ordenes/¡mprim¡r?id=.1303g.16&numdec=4
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el p¡oveedor deberá cumplir con la entrega de la conespondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la
información de Ia cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rccto¡ dc Finanzas Públicas.

Es dc exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a

recibir transferencias del Estado.

Cuando el provee{or entregue los bienes o servicios en fecha posterio¡ al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida

en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valo¡ de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad

contratante que ha sidó perjudicada con el retaso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descont¿do/deducido del pago

que la entidad contratanie áeba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la entidad contratante que generó l¿ orden

de comDra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas po¡ €l proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP.

contrato que foma pane integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante esta obligada a ingresar toda la información referentc a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional

Funcionsrio Encargado del Proceso

Nombre:
DIR ECCIONPROVINCTALTUNCURAHUA

Fech¡ de Impresión: males 3 dejulio de 2018, l2:30:5

Persora que sutorlza

Nombre: MCS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

Nomb¡e: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

¡¡1.i!lii

t.325.0000
RESMA DE PAPEI-BOND A4 DE 75 GR'

PAPEL A4 75GR '
MARCA: REeROPAL
. FABRICANTE: CARVA,AL PULPA Y PAPEL

- HUMEDAIT:4,1%
. LNTDAT' RESMTLLA DE s{JO }IOJ S

- PESO:2.138 kg

MODFLOj ¡APEL BOND 758r

CRAMAJE: ?5 Ar/m2
- OPACIDAD DEl. PAnEL:37%

' VATERIAL: PAPEL

ir,rl,.¡,.r,; .:i ,,¡1,:r ;i1t.1l,tl:r 1¡,1 ',; l

1t'r,ri, fr: rl| 1l; rr,,

,.r,r!l {lr l¡ €iJ !!,:i

httpsJ/c¿talogo.compraspublicas.gob ec/ordenes/lmprimir?id=13038'! 7&numdec=4
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0Rt)t,:\ lilt 1.(l\ rtr.\ ¡,tltt ( .\ r.rl,{){;(} a I t{t.t tt{r\t{.{,
cE-20180001303817 Fecha de

emisión: z | -uo_zuló

Estado de la
orden: Kevlsaca

l) t'l {X l}f. l- f}{(rt i.:}.}}rrlt

1"1,10,ñ,, pRopANDTNA
PROVEEDORA

Razón DE PAPELES
socirl: ANDINA S.A.

PROPANDINA

RUC: l'791'168264001

Nombre del
representante RINCON VARGAS ruLIO ORLANDO
legal:

Correo
electrónlco el
representante ormnqo rlDcon(4propandlna com ec

Correo
electrónico
de l¡ oflando.rncon(dpropandina.com.ec

0994268194 022486215
Tipo de

"ulnt., 
Lomenle Código de la Enridsd . , ^.^,Finsncier¡: z I uró4 Nombre de la Entidad BANCO

Financiers: PRODUBANCO
I¡1f{i{ llii- ¡ \l\; fft},,a),{.{¡\.ti.i1.j \\t.trlEntidad COORDINACION ZONAL 3_

contratante: MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-446343903-2823ó17

"uio;;;i-- 
Mcs. FRANCTSCO ESCOBAR

Sllrt?""r"", francisco.escobar@inclusron.gob.cc

";";";;l;" 
DIREccIoNPROvTNcTALTUNGL.RAHUA Correo

electrónico: dlrprov.tungurahua@mies.gob.ec

Calle: AV. VTCTOR HUGO Intersecclón: ISAIAS TORO RUIZ
Teléfo¡o: 08-44ó3439 03t82Jó t 7Horario de recepción de

mercaderi¡:

or*"aró" r,ut arr,

Los pagos de la preseüte orden de col

hli*?{:hir#lüii"1"il:filffixil::iffin:a:ñ:ffii::?ti::iil1i:xil:::ffi:?,t,fi1n::::$:hT[1?*.*,"
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de ¡rresupuesro rniciai dei;üü;J';;;"p.naiente e¡ercicio ecánrffi,:; ü:'j:*:fif.:i;",rj:*l11lr3 

por er monto der

Para el pag-o' la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrlconesponrriente; ,in qu" 
"rar 

looa"ioo", .odifiqu"o pio""r;, ;Á1il;*i""; ;"#;'"".::?i:l* 
larcrden dc 

.compra 
y la factura

El pago de los bienes o servicios' obieto dela presente orden de compra será en dólares.americanos y será efectuado directamenúe por
::iil:ii,1iJ:ü:J?ff::,::n:iiil#:"'jiatr'.T"*ft:;;i:,;#'c'rlvainro.maciónco".o,i'r"-p,*"",..rdendecompra.dentro

l^l",.""i,Oid -l"."gre ororga un ari(icipo a la presente orden de comDra v-resurrante de murripricar er corencien,e 0.booooj p"i"i-",ü;:l i,.liil,J;'1j',f,i[,i:iil.".rlili::."::j:iffi;::"L*".::iJfl::,

https://cátalogo.comprespublicas.gob.ecJordenes/imprimir?id=.1303g17&numdec=4
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Cuando el proveedor enfeguc los bienes o servicios en fecha posterior al térñino ofertado y/o acordado, se aplicará la multa est¿blecida en el

convenio marco por cad¿ día de retraso sobrc el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a ca¡go de la entidad contrata¡te
que ha sido perjudicada con el relraso. El valo¡ de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad

contratante d€ba efectua¡ al proveedor y cuya rcsponsabilidad le conesponde a la entidad contratant€ que generó la olden de comp¡a.

Esta q¡den de compra está sometida a todas las obligaciones contraíd¿s por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP'

contrato que forma parte integ¡ante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la ent¡ega de los bienes y servicios en el portal Institucional

Funcionario Enc¡rg¡do del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNCURAHUA

Fech. de lmpresión: martes 3 de julio de 2018, I 2:30:3 8

Persona qu€ ¡ütortza

Nombre: MGs. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

, :': .: I :

rt¡,¡te p¡n¡,lt-¡¡Ott¡O¡LLA Y ScLLO AZULlÑECRA / VIOLETA /ROJA'

TI\TA PARA SELLOS
MARCA. BEh_E
- LNIDAD I IJNIDAD
. MODIJLO: TINT^ PARA STJLLOS
- COLOR: AzuL/\EORO
- FÁBRlcaNfEr KoR Fs
. CAPACIDAD: ?'IML

MATIRIAL:TIÑTA EN BASE DE AOUA
pRlsENTAcIóN' FRAsco DIS¡ENSADoR FLEX ¡BlE

3,7 560

!!,,Ir;r;1,t tt, 1ri,;r' .{¡ .r{riaJ?¡ { i l','. J
0,4507

4,2061

'!{ii i :., ri.- li, rr't l2

11. i. 0,0000

:, rr; , i: ir tf,1!r'r! 4,2067

https://catalogo.compraspublicas gob ec/ordeñes¡mprimir?¡d=1303818&numdocd
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{)¡tl||.:\ ¡)t. { l}\t}}ta,1 ¡'{)R( lt-1t.t)(il)::.t.;{ ¡,il)\Í {)

cE-20180001303818

Estado de l¡
orden: Kevlsaolt

ll{.1(}( ft¡ i li}l(}\'lt:L¡}i¡

lo"T*.;i,.,, EcuAEMpAeuEss.A. R¡zón ECUAEMPAQUES
soci¡l: S.A. RUC: 1791350529001

repres€nt¡nte GALLEGOS ANDA COBO RODRICO SEBASTTAN
legal:

electrónico el
represent¡nte cau¡loSoelecron¡co@)ecu¡empaques.com

legal:

Correo
electrótrlco
de la caa¿togoelecftontco@)ecutempaques.com

042593890 0958999955

Código de fq Ent¡d¡d ^, ..- -.Fin¡nciere: I I uJ)b Nombre d€ l¡ Entided BANCO DEL
Fin¡ncier¡¡ PACIFICO

t 1 fl¡) rrl] { i!\; ti,\l,! !¡ !

:J"tlli.l,'*, cooRDrNACroN zo\AL r-MrES RUC: 1865021910001 Teféfonor 08446343903-292361i

;;;;;;,'* Mcs. FRANcrsco EscoBAR

""";;s;;- 
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA Correo

electró¡ico: dirprov.tungurahua@mies.gob,ec

Interse.ción: ISAIAS TORO RLIIZ
Te¡éfono: 0B-446143c03-28¡ót?

Hor¡rio de recepció¡ de oerc¡deria: 09H00_16H00
R€sponseble de recepción de
mercaderi¡:

UI¡S CZ¡: ¡Vnn_ VrCrO

Los pagos de la presente orden de com-pra se realiz¿¡án con-cargo a los fondos p¡opios provenientes del presupuesto de ra Entidad coñtratantefili:;?l*:liiil:afl ida presupuest¿ria correspondiente. I-a iania' pr..uiuestaria deberá cerriticarse por )i totatidart de la orden de comora

cuando el valor dc la o¡d€n de comora fuer€ i¡fe¡io¡ al valo¡ ¡esultante de multi!-lica¡ €l coeficiente 0,000003 por el mo4to del presupuestoInicial det Estado del conespondierue ejerci"io 
""ono_i"oll-ir!.l" ."iiil'iii 

"""o" ""o"g".
Para el pago' Ia entidad codtratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de co¡npra y ra fácturacorrespondieote; sin que est¿s condiciones mütnqu"" pi"""*. 

"Á,-"t "t"i"üs 
tinancieros intemos de cada e¡tidad_

El pago de los bienes o servicios. obieto de lalresente orden de compra será en dólares americanos y será efecn¡ado directa¡re¡te por cada:llX1h::1ffffi;:,::ffy;i:'.:ffii*ur"'#iJ' iÍ*iiii."*r¿" consra en ra piesente oiáen aJ i,.p,u, a"nt o de ros 30

si la cntidad contra*nle oÜorga un anticipo a la preseqte orden de compra y. slempre.y c'ando cr monlo de ra adquisicron supere el valorrcsulta¡te de multiplica¡ et coeficiente 0oooooi por et monü aei p..rip"J..L¡"i"ri"l 
Esr"do d;i ;;;;;;,ia-iiti''e¡.rci"io .cono.ico, etllt""11T,5tJ]Uil3'::ff111.T"[T"t: r"-"o;"'po";;;;;.-,'" á"i"1" "* ¿" anticipo por er r00o)o de su varor. soro si ra inrormacióni^*-;;;.;:;",¡d;:il;:il',T;iJ,3i11',1"'i.l*i.ii"",1"#?';;THX;iilHliJ,fffJ?""',L.:h;**"¡rTio"j¡fo""""'"'on

::ÍftffIt"'$i:YiJ"tab 
i¡idad de I proveedor regist¡ar u¡a cuenta que esre a su nomb¡e y cn una enridad finar¡ciera que esr€ hab'itada a ¡ecibi¡

https://c€talogo.cornpraspublicás.gob.€c/oroenes/imprimi¿¡d=.13038.18&numdec=4
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3t7t2018 Catálogo electróñ¡co

valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial d€l Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen uso d€ anticipo por el 1007o de su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está regisnada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, Ia entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del provcedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera quc este

habilitada a recibir tmnsferencias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará Ia multa

establecida en el convenio marco por cada dia de ¡etraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa est¿rá a cargo

de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el r€t¡aso. El valor de las multas será c¿ncelado por el proveedor o

descontado/tle<lucido del pago que la entidad contratante deba efectu¿r al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde ¿ la ent¡dad

contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el

SERCOB conftato que forma parte integtante de la presente orden de compra.

La entidad contratante esri obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

lnstitucional

Funcionario Enc¡rgado d€l Proceso

Nombre:

Fecha de Impreslón: martes 3 dejulio de 2018' I

Persona que autoriza

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

r.l':.ir...ii ¡:r'.:¡; \lI i.3 ¡'r

DIRECCIONPROVINCIALTLTNGURAHUA

ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 CMS¡

ARCHN'ADORES TAMAÑO OFICIOLOMO T CMS
M^RCA: BENE
- UNIDAD: l¡JN¡D^D
- PESO: ¡t05 GR
- LARCO:13,5
- MoDEt-o. T^MaÑo oflclo, LoMt\ x cMs
. DIMENSIÓN DEL LOMO:3 CM
. fABRICANfE KORES

MF]t AÑ!\MO Y PRISOR VETÁLI'O RI'SISII\TF 4LA
coRRos¡oN

MAIERIAL: CARTON
MATERIAL FONDO INTERIOR: P PEL

- ANCHO:28cM
- MATiRIaL aO\DO F:XTERIOR: PAPEL

GRAMAJL: CUBIERTA EXTERNA DLSDE 115 CR'M2

3212920135

214,3000

I ;i1;r:,._:1r, ;:,i !.::¡lr ¡1¡.1lli:li, l. t lrl" l 28,1160

I t ii,Ii 262,4160

" ':.:,:' r: 
t.' 

'1 
],1', 220

I l. 1r
0,0000

262,4160

https://cátalogo.compraspubl¡cas gob eclordenes/¡mprimir?id='1303819&numdoc=4
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{}t }t.\ rlil. { {.¡\,¡'t{.\ r{rt.t ( .1_t 1i.(!l;{i t..t.it( I X{ ¡\t{ {l

Jrrlrr\ i'l I i,ir¡)\ l.j lrr.,i
ruRADO

R¡zónsoci¡l: vILLAGoMEz

ANCIZAR

RUC: 17100595?5001

Correo
electróDico el
representante edlson lJufado@hotmail com

Correo
electrónico de edisonljuado@hotmail.com
la empresa:

Código de la entidad financier¡:

l! 11'(,i I:¡t {.,! tr\Tft}iti{,{!\!i4i,1 11!.fl
Entidad COORDINACION ZONAL
contratante: 3-MIES RUC: 18650219 t0001 Teléfono: 08-446343903-2823617

COORDINADOR
ZONAL 3-MIES !Lt.?t"r"", francisco.escobar@inclusion.gob.ec

";;r;;;;- 
DIREccIoNPRovINcIALTLINGURAHUA

del proceso:

Correo
electrónico: dlrprovtungumhua@mies.gob.ec

Teléfono: 084463439 03-2823617

merc¿de¡ia: 09H00-16H00

Responsable de recepción
de merc¿deria:

DIRECCTO\ MtESCZ3: AvDA. VlCTm

L::fft*1"t:"?nTfi:: ::tftT;::t::^::l-".t1Tl "on "-*o. : 
t' 

','i11",ry:ry"" 
p¡ovenientes der o¡esupuesto de ra Entidad

a" ru ora"o á" lo.f;tr"ñ;é;i;;tilpvaupuestafla 
coüespondiente La partida presupuestaria deberá certihcarse por la totaliád

cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor ¡esultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto delPresupuesto lnicial del Est¿do der conespontiente ejercicio e"onán'r"o, 
"r 

pugo ,e realizará contra entrega.

Para el pago' la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de enhe€a - recepción, copia de la orden de comp¡a y la f.acturacorrespondiente; sin que estas condicion"t -ódifiqu"n p.o""roa J^lnüut,.,ro, rrnancieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios' obioto dela presente orden de compra será en dólares.americanos y se¡á efectuado directamente po¡
::*,:T:t1:"Jifü,l":ffJff1k"1,""'iJ:i":*:rf:":':;r'";,*"i:;; ";v" 

ii'iJ""i"¡oli'""".á"i'i'i"..*i'""," *oen de compra,

si la entidad cont¡atante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, srempre y cuando el monto de ta adquisición suoere el

https://cátalogo_compraspublicas.gob.ec./ordenes/impr¡m¡r?¡d=1303E19&numdec.4
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3nD01a Catálogo electrónico

{}¡tDl,.l l)1. { ()llf la \ Pli,t ( \1 \1.{X;(} |l,ll{ l R{ }\l{ 'li
orden de 

cE-20 r8ooo l3038l2
compra:

F€ch¡,de 
2l-06-2018

emlslon:
Fech¡ de z)-uo-zut ó
acepmcron:

Estado de l¡, Kevlsaoa
oro€n:

D.\ t ( ¡! t)t. ¡ ¡'*{ }\ t.l.tx)i{

Nombre . cocEcoMSA s. Acomerct¡l:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razón soci¡l: COMERCIO
coGEcoMsA s.
A.

RUC: 1790'732657001

Nombre del
representante LOZADA. LOPEZ GERMAN BOLIVAR
leg¡l:
Correo
electrón¡co €l

cosecomsa{@coqecomsa.ec
represen¡¡nte
legal:

Corr€o
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
lc empr€s¡:

Teléfono: 0994669451 38143ó2 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de
cuenta:

Comente
Número de 327s7r6r04
cuenfa:

Código de ls Eot¡d¡d ,tnrsR
¡ln¡nclert:

Nombr€ d€ l¡ Entld¡d BANCO DEL
Financiera: PICHINCHA

¡),tlf)s lll: | .1 i'.\ lll) \l) { {}\ I l"l l1.1\'l N-

Entid¡d COORDINACION
contrrtante: ZONAL3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
¡utoriza: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES Sllljf","", francisco.escobar@inclusion.sob.ec

Nombre
funciona¡io DlREccroNpRovINcrALTUNcuRAHUA
encargaoo
del proc€so:

9*I"9 . dirprov.tungurahua@mies.gob ec
eleclfonlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TTINGURAHUA C¡ntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV \1CTOR HUGO Número: SN Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Ed¡ficio: Deprrtametrto: Teléfono: 084463439 03-282361'7

Datos de
entrega:

Horario de recepción de 09H00-16H00
mercaderia:

Responsable de recepción
de merc¡der¡a:

JOFFRE BENITEZ

Observación: Orn¡CCróN VreS CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TIINGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Coni¡aánte ¡elaiionados con la partida presupuestaria correspondiente. La pafida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra inctuyéndose el IVA

Cuando cl valor de la orden de compra fuere inferior al valo¡ resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra enhega.

para el pago, la entidad conkatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la o¡tlen de compra y la lactrua

"orrespánáient"; 
sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financie¡os inüemos de cada e¡tidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

caJa intidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra'

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

https://c€talogo.compraspublicás.gob.ec/ordenes/¡mprimir?¡d=13038'12&numdec=¿



3nP01A Catálogo electrón¡co

Si la entidad contratanle oto¡ga r¡n anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere cl
valor resultante de multiplioa¡ el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial det Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la co¡respondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% áe su valor.
Solo si la infb¡mación de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transl'crencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratant€ seguirá los procedimientos que para el efecto deterrnine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de ¡etraso sobre el valo¡ de la o¡den de compra. La aplicación ¡ie la multa estará a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el ¡etraso. El valor de las multas seÉcancelaáo por el proveedo¡ o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie conesponde a la entidad
contratante que generó la orden de compra.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibir t¡ansferencias por parte del Esta¡lo.

Esta orden de compra está sometida a todas Ias obligaciones contraídas por el proveedo¡ en el Convenio Marco suscrrto con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la p¡esente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información ¡eferente a la entrega de los bienes y servicios en et portal
Institucional

Funcionario Encargsdo del proc€so

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIAITUNGURAHUA

Persona que autorlza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxim¡ Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecba de fmpresión: martes 3 dejulio de2Ol8, 12:32:2é

.;l,r.ii ¡,i,Ji)t\ l.rl 1it 1 i1-:

i!i t i]| f .l.

APRIETA PAPELES TIPO PINZA 5I MM'

APRIETA PAPELES TIPO PIJ\ZA 5I MM
MARCa: FENIX OFFICE SUppLtES- MODELOT APRIE]A P PELESTIPOptñ-ZAil MM- LIN¡DAD: 1 CAJA DD t2LNTDADES. MATERIAL METÁLICO DE ACERO ]NOXIDABLE. C,APACIDAD DE IIOJAS: I 3 MM DE CAPAC¡DAD DE HOJAS- PESO BRUrO 259 CR
- ANCHO DEP¡NZA] 5t MM

FABRICANTL ANHUI'¡ IANHUI INDUS'IRIAL & TRADINC

,! r: ¡:r ¡r i 1r:r !i| :.;l;,r,ij,¡1rr.i,:;I:'t:,1

:: rr¡¡r::r'r¡ ¡i¡ lir;¡¡r

li,l;: I ¡. it: i lfr-:r,tl

https://cála¡ogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes¡mprimir?id=.1303812&ñumdec=4



3n t2014 Catálogo electrón¡co

{}lilrt,.\ l¡1.. ( {}1lPt{ \ 
''(}lt 

( 1l ri-{)(it} llt,l"(..l R¿}\l{ {}
Fech¡ de ){-nÁ-rn I R

acept¡ción:

fr \¡()s lrl. I li{{ tl }.t,.D{)li

RUC: 1710059575001

ruRADO
VILLAGOMEZ

Kazon soclsr: EDISON
ANCIZAR

Nombre del
representanÍe
legal:

Correo
€l€ctrónico de edisonljurado@hotmail.com
la empresa:

Corr€o
electrónico €l 

edisonl iurado@hotma¡l.com
representante

Código de h entidsd linanci€ra:

Teléfono: 08446343903-2823617RUC: 186502191000lEntidad COORDINACION ZONAL
contratante: 3-MIES

Í:lir"J"r"", francisco.escobar@inclusion. gob.ecCOORDINADOR
ZONAL 3.MIES

SII?t a", dirprov.tunsu¡ahua@mies.gob.ec
Nombre
funcionario DfREccIoNpRovINctALTUNcURAHUA
encargaoo

InterseccióD: ISAIAS TORO RUIZCalle: AV VTCTOR HUCO
Tetéfono: 084463439 03-2823617

Horario d€ rec€pción de 09H00-l6H0O
mercaoena:

Responsable de recePción
de mercaderia:

ffiuco E ISAIAS roRo RUlz (TUNGURAHUA-

L-os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo.a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

con¡,atan€ relacionado, 
"on 

ru p".tráu'pi"tupuestaria correspo-ndi€nte. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el lVA.

Cuando el valor tle la orden de compra fuere inferior al valo¡ resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial del Estado del córrespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega'

Para el pago, la entrdad contratante deberá requerir la copia dcl acta de €ntrega - recepción, copia de la olden de compra y la factura

".."rpá"á¡.","1 
ri" que estas condicionet -ódiftqu"n pio""sos administrativos financieros intemos de cada e¡tidad'

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la prese¡te ordende compra será en dólares americanos y será efectuado directam€nte por

cada entidad contratante a una cuená cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra'

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contrata¡te otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siemple y cuando el mouto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspúblicás gob.ecJordenss¡mprimir?¡d=1 30381 1 &numdec=4 1t2



3t7 t2014 Catálogo electrónico

valor ¡esultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del corespondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la enúega de la correspondie e garantía de buen uso de anticipo pór el 100% de su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está ¡egistrada on la presenüe orden de compra, o en caso de que la transferencia tie
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos qul para el efecto deiermine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedo¡ €ntregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la multa
establecid¿ en el convenio marco por cada día de ret¡aso sobré el valo¡ de la orden de compra. La aplicación áe la mutta estará a cargode ¡a entidad coltratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor ¡le las multas será cancelario por el provcedo¡ odescontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya respons"bilidud i" 

"o.."rponde 
a la entidadconbatante que gen€ró la orden de compra.

Est¿ orden de comp¡a eski sometida a todas las-obligaciones contaídas por al p¡oveedo¡ en el convenio Marco suscnto con elSERCOB cont¡ato que forma parte integrante de la presenre orden de cámpra.

hTiJ:1:*t*-"tlte 
estí obligada a ingresar toda la información ¡efe¡ente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Funcionario Enc¡rgado del proceso P€rsona que autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de lmpresión: manes J de julio d e 2}la, D:32:4i

r r! 1.! 1.1.1:

SOBRE MANILA F4+

SOARE MA¡iILA F4
M^RCAr DISPASOBRES

PESOj 13 CR

- INID^D: I [J\'IDAD
- MODELO: MA\r'lL^ F.l
- SOLAPA: TROQUELADO
- CO[¡R: AMARILLo
- FABR¡cANTE: MATALL^NA S.A.- MATERIALI PAPEI, PARA SOBRE- ANCHo:3l,9CM
- GRAMAJE: ?5 GA42

l rrL!r:i,l ;,.r lr{ l:¡!

1;'¡r,;li. j:. 1i¡ il!:li

https://cátálogo.compraspubticás.gob.ocJorden€s/¡mprimir?id=1303811&numdec=4
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{}l.ll}fl} l)I; ( {}\llR 1 Pr)l{ { r-l 1l-{X;{}1.1.1 a I ld{}\¡{ 1}

Fecha d€. 25-06-20r8Fech¡.de 2r-06-2018
emNton:

ordende cE-2ol8oool3o38lo

Est¡do de l¡ 
Revisada

or¡ten:
¡) r1'{)s T}i.l l'1.¡{}\.1 I ¡}{}R

RUC: 1791350529001Razón ECUAEMPAQUES
roclal: S.A.

Nombre . ECUAEMPAeUES s.A.
comerclál:

Nombre del
represeit¡nte GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN

Correo

ffiIuttl' catalogoelect¡onico@ecuaemp&ques.com

Corfeo
electrónico el 

catulogoeleclronico@ecuaempaques.com
repres€ntante

Código de l¡ Enaid¡d ,',n.sr
Fir¡nciera:

NúDero de ¿15)Á¿s
cuent!:

T€léfono: 08446343903-2823611RUC: 1865021910001Entidad cooRDrNActoNzoNAL.I-MIES
contr¡aan¡e:

Persora que Mcs. FRANcrsco ESCoBAR
au¡onza:

Ílll""ot"r"", dirprov.tungurabua@mies.gobec
Nombr€
funcionarlo DrREccroNpRovtNctALTUNcuRAHUA
enctrg¡do

Interseccióni ISAIAS TORO RUIZ

Teféfono: 08-4463439 03-282361'l

demerc¡deri¡: 09H00-16H00

Responsable de recePción de
mercaderia:

úiEs cz¡, ¡vo¡. vtcroR HUGo E lsAIAs roRo RUIZ

Los pagos de la presente orden de compm se realiza¡án con cafgo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad contratante

relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaiia diberá cenificarse por la totalidad de Ia orden de compra

incluyéndose el IVA

cuando el valot de la orden d€ compra fuere infe¡ior al valor ¡esultante de multiplicar el coeficiente 0'000003 por el monto del Presupuesto

Iúicial del Estado del correspoídiente ejercicio económico, el pago se rcalizará contra enfega

para el pago, la entidad contrat¿nte deberá requerir la copia del acta d€ entfega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

coresDondiente; srn que estas conorclo¡es m;difiquen piocesos administrativos financiefos intemos de cada entidad.

Elpago de los bienes o servicios, objeto de Ia presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directanrent€ por cacla

entidad contratante a unu 
"u"n¡¿ ",ryo 

iiin"i'u;-o ,"u 
"t 

prorr""aot cuya información consta en la presente orden de compra' dentro de los 30

dias siguientes suscrito el acta de €ntrega recepción definitiva'

si la entidad contratante otorga un anticipo a la p¡esente orden de compra y, siempre y cuaDdo€l monto de la adquisición supe¡e el valor

resultante de multiplicar el coelicrente 0,00000i por el monto del Presupuesto hüial'del Estado del correspondiente eiercicio económico' el

proveedor deberá cumpti, oon tu 
"nt "g""'á-" 

t-"ál".p".aiÁ" !*-,la'de bu¡n uso de anticipo por el 1009/0 de su valor' Solo si la info¡mación

de la cuenta de pago no está regstradain la presente orden de compra, o en caso de que la tránsferencia de pago no se haya podido

instrumentat la entidad 
"onr.oon* ""glire 

tit pil""Ji,nl"n,". qu" para el efecto determine el ente rector de Finanza's Públicas'

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor regista¡ una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a ¡ecibir

transferencias por parte del Estado.

https://catalogo.compraspúb¡ioas.gob.ecJord€nes/¡mprim¡r?¡d=13038'10&numdec=4
1t2



317 t2014 Catálo9o electrón¡co

cuando el proveedor entreguc los bienes o sewicios en fecha posterior al té¡mino oferfado y/o acordado, se aplicará l¿ multa est¿blecid¿ en elconvenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orien de compra. ia aplicación'¿e la mult¿ esiará'a cargoL ta entiaad contratanteque h¿ sido pe¡judicad¿ con el ¡etraso. El valor de las multas sorá cancelaio por ef proveedor o descontado/deduiiio aet pago que ta entraaacont¡atante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la entidua 
"oot 

ut-t" qu" !"i"ao lu ord"n oa 
"on]p.u_

Esta orden de compfa está sometida a todas las obligacio¡es contraídas por el proveedor en el convenio Marco suscrito con et sERcop,confato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante estií obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y sewicios en el portar Institucional

Funcionario Encargado del proceso

Nombre:
Persona que autoriza

Nombre: MGS. FMNCISCO
ESCOBAR

Máxima Autor¡dad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

DIRECCIONPROVINCIALII'NGURAHUA

Fech¡ de Impresión: marres 3 dejutio de 2018, I2:32:56

|]i lri t.i

PAPFI- BOND ,\4 90 GR'

PAPEL BOND A4 9O GRS
M,{RC^. CARTOBOND
- uNtoA¡): 500 HO.¡AS

- OPACIDAD DEL PAPEL: 70%

. FABR¡CANIE SMURflT KIPPA. MATER¡AL: PAPEI, BOND

. CRAMA¡E: DESDE 90 6R/M¡

l:riirai,:,!r ;tl ¡.¡ilii i,lti , I l.:"r',, i

1': ir;,, ¡: ttr ¡ift!¡\

:,r¡ ¡: rii.l,.l { f.illrir

hnps://cata¡ogo compraspubric€s.gob.ec./ordenes/imp¡imir?id=.1303g10&numdec=4
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{l}t{t}t,j5 0}. { (}llf¡i \ ,'(tli t \'l \i-{rl,(} ¡ll tl{ l k{ !\t{ ti
Fech¡ de. 

25-06-2018Fecha de r | -nÁ-rnr R
emisión:

orden de cE-2or 8oool3o38o9

l) \ f{ }! i}1..l. I't{{ }\ }.!. [¡{.}}i

RUC: 1790'132657001
GENERAL DE

Razón social: COMERCIO
COGECOMSA S.

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comercrSl:

Nombre del
repres€ntant€ LOZAD A LOPEZ GERMAN BOLMR

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empresr:

Correo
electrónico el 

cosecomsa(4)coqecomsa.ec
representante

T"léf""", 09% 669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 099466941
Nombre de la Entidad BANCO DEL
Finrncierá: PICHINCHA

Código de la Endd¡d , tn1{R
Financl€ra:

Número de 1t7{71Ál n4
cuenta:

¡¡ \ Il)! ill. ¡ \ i.\ll¡l1l¡{'l}\!}{'1;\\i¡l

Teléfono: 08446343903-282361'7RUC: 18ó5021910001Entidad COORDINACION
contntante: ZONAL3-MIES

lorre9. francisco.escobar@inclusion.gobec
€lectronlco:

COORDINADOR
ZONAL 3.MIES

qotl"9 . dirprov.tungurahua@mies.gob.ec
€tecrrontco:

Nombre
funcionario DIREccToNpRovINCtALTLINGURAHUA
encargáoo

Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Teléfono: 084463439 03-2823617

Horario de recepción de 09H00-16H00
merc¡deria:

Responsable de recePción
de m€rc¡deria:

órfuc-ctóN Inms cz:, .1vo,q. vl¿ñE HUGo E IsAlAs @

Lospagosdelapresenteordendecompraserealizaránconcargo.alosfondospropiosprovenientesdelpresupuestodelaEntidad
Contratante relacion"¿o, 

"on 
f" purt,ü'pi"*pu"at"tiu aorr"tpo-naiente. La partid.Nplesupuestaria deberá certificals€ por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferio¡ al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

piaÑ"rro fni"luf ¿el Est¿do del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra ent¡ega'

para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de enúega - recepción, copia de la orden de compra y la factu¡a

corresDondicnte; sin qu" 
"ro. "onor"ioo"r -áaiftqo"" pio".sos administrativos financieros intemos de cada entidad'

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente ordende compra será en dólares americanos y será efechlado directamente por

cada entidad cont¡ata.rt" a urra cu"nácuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción deflnitiva'

https://catalogo.compraspublicas.gob ec/ordenes/¡mprimir?¡d=1303809&numdec=4
1t2



3nQOlA Catálogo eléctrónico

si la entidad contratante oto¡ga un afticipo a-la-presente orden de compra ¡ siempre y cuando el monto de la adquisición supere elvalor.resultanle de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto de'l Presupuesto hicial del Estado del correspondiente ejercicioeconónico, el proveedor deberá cumplir con la entregi de la correspondiente garantia de buen uso de anticipo por el l00o¿ de su valor.Solo si la información de la cuenta de pago no esti registrada en la presente oi<len de 
"o-pru, 

o 
"n "^o 

á-" {ric la transfcrencia depago no se haya podido instrumentar, la entidad contrátante seguirilos procedimienlos que para el efecto áe'termrne er enre ¡ccto, oeFinanzas Públicas.

cuando el proveedor €ntregue los bienes.o servicios en fecha posterior al témino ofertado y/o acordado, se aplicará la multaestablecida en el co¡venio marco por cada día de retraso sobre el valoi áe h. orden_d" a"-pt", l" 
"piia""i-ó-oi" 

t" -ult 
"rturá 

u 
"urgo

de la entidad contratante que ha sido perjr¡dicada con el ¡etra.o. pt áo, á" u, ,,,ult", ,"r¿'"-üJo ioi "¡iou""oo. odescontado/deducido del pago que la entidad contratante deba erecnrar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la enti{tadconÍatante que gen€ró la orden de como¡a.

Es de exclusiva ¡esponsabilidad del o¡oveedo¡ registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que estehabilitada a recibir fiansferencias por parte del Estado.

Esta orden de compra está som€tida a.todas las.obligaciones contraídas por el proveedor en el convenio Ma¡co susc¡ito con elSERCOP, contrato que forma parte integrante de la-presente ora"o a" 
"Jip*.

kffil:tÍ"T"."-te está obligada a ingresar toda la información referente a ta entrega de tos bienes y servicios en el portal

Funcion¡rio Encarg"do aet F.o*iu
Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persons que autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fech¡ de lmpresión: marúes 3 de julio de 2018, l2:33: I I

..itír:r ,.i ar'l!, l;i. j i:?i{:)i:\ ¡}t i {!1lfli.,

J):.t !t | |

aoRrullot (cnevoe) rAu LAtrzi
AORRADOR (GRANDE) PATT^ LAPIZ
M^RCA: FENIX OFFICE SUPPLIES- MODTIO BORRADORCRANDF PANA IADIT- PESO -'sCR- ¡,^RCO:5,?CM
- UN¡DAD: I U\IDAD- ÁNCHO:2,1CNI. MATERIAL: fúMA DE BORR{R- COñ.'SISTE¡iCIA sL^!T

COLOR:BLANCO

ii"".l'sáH'ñáliji* rKc ¡MP & Exp co..Lm

rr ljl¡li¡i

iiit¡i

l!r¡rlr ¡ j] tl.. íir:Jr.r\

1:;t;:1 rj¡, lrr f-i¡ ¡li

httpsr//c€talogo.cornpraspubticás.gob.eclorden€s/jmprim¡r?id=.f303809&nurhdec=.4
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{}l{t}1.,\ f¡l'. { (}Ull{ \ POl.l ( \l \1.,(X;{-} Li-1.{-¡l¿{}\¡l {¡

orden de cE-2ol8ooo l3o38o8

l! \ir)\ lll. i lRl)\ ¡ll iii)ld

RUC¡ 1790712657001
GENERAL DE

Raz¡ónsociat: COMERCIO
COCECOMSA S.

A.

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comerclSl:

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
€lectrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
l¡ empr€g¡:

Correo
elecrónico el 

cosecomsa@coqecomsa.ec
rep rese n t¡ n te

r.l¿fono: OSq4669451 381436238143ól 38f43600994669204099466945r

Códlgo de la Entidad ,ln1sR
Financ¡er¡:

Número de D1a1lÁlo'
cuenta:

ti,l l {.}! {}1,. ¡ \ l:.\|¡1.}1,!t l}\¡l{11iril¡'l

Teléfono: 08-446343903-2823617RUC: 18ó5021910001Entidad COORDINACION
contrátant€: ZONAL3-MIES

Correo. francisco.escobar@inclusion.gobec
electroDrco:

COORDINADOR
ZONAL 3-MIES

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriz¡: ESCOBAR

Ílllr"ut r"", dirprov.tungurahua@mies.gob.ec
Nombre
funcionario DIREccToNpRovlNcIALTUNcuRAHUA
encargaoo

Intersección: TSAIAS TORO RUIZ

T€léfono: 084463439 03-282361'7

Horar¡o d€ recepción de 09H00-l6HO0
mercaoena:

Responsable de recePción
de m€rcaderia:

trlt¡S CZ¡, eVOa. VICTOR HUCO E ISAIAS TORO RUIZ

Los pagos de la presente orden de coinpra se reaiizarán con cargo.a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Confatante ¡elacionuOo, 
"oo 

tu p"rtta"'fiÑpu".r.iu 
"orr"tpo-ncliente. 

La partidapresüpuestaria deberá cefificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el fVA

cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al v¿lor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

i."rup,r.rto lni"i"t ¿el Estado del cónespondiente ejercicio económico' el pago se realizará contra enfega'

Paraelpago,laentidadcontratante.deberárequerirlacopiadelactadeentrega.recepción,copiadelaordendecompraylafactura
correspondiente; sin qu" 

"roa "on*iioo", -áainqu"n p.oa"sos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente ordende compra será en dólares americanos y se¡á efectuado directamente por

cada eniidad contratante a una cuenícuyo birieficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva'

httpsr/catalogo.compraspublicas gob ecJord€nes/¡mpr¡m¡r?id=1303808&numdec=4
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sila entidad contratante otorga un anlicipo a-la-presente orden de compra y, srempre y cuando el motrto de Ia adquisición superc elvalor resultanlc de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto dei Presupuesb Inicial del Estado del corcspondlente ejercicio
económico' el p¡oveedor deberá cumplir con ¡a eDt¡ega de la corespondieote garantía de buen uso de anticipo por e1 100% de su valor.Solo si la información de la cuenta de pago no estii regisrada en la presente or"clen a" ao-pru, o 

"n 
au* Je {ue h transferencia ,iepago no se haya podido instrumentar, la entidad contátante seguirá los procedimientos que para el efecto dc'termine el ente ¡ector deFinanzas Públicas.

cuando €1 proveedor entregue los bienes, o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicará la multaestablecida en el convenio marco por cada día de retraso sobrÉ et vatoi Je ta or¿en-¿e compra. La aplicacionie ta mutta estará a cargode la cntidad conÍatante que ha sido pedudicada con el retraso. El val,oide las -ultas será canceháo foi 
"1prou""ao. 

odescontado/deducido del pago que la entidad contratante deua e¡ectua. al p.oveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la entidadcont¡atante que gene¡ó la o¡den de como¡a.

Es de exclusiva ¡€sponsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entida¿ financrera que estehabilitada a recibir t¡ansferencias por parte del Estado.

Esta orden de comp¡a está sometida a todas las.obligaciones contraidas por el proveedor en el convenio Marco suscnto con elSERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

i;"Jil:tl"T*""tte 
está obligada a ingresar toda la información referente a ta entrega de los bienes y servicios en el portal

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINCIALTIJNGURAHUA

Fechs de Impresión: martes 3 dejulio de 201g, t28

Funcionario Encargado del proceso P€rsona qu€ autoriza
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Móxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO CERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

ll it t !l t.t

369q¡001126 SEpAMDoRES pl-{srrcos ¡¿ ¡trvp-¡ ¡wv¡-gr¡c¡ r -¡ r .
SEPARADORES PLASTTCOS 

^¿ 
FI'\D^ \UVERICA I-3I

YAJf+ilfl I 
rLoIFrc E s u PPLI E s

. 
TPRESENTAC¡óN: 

CON PESTAñAS CON NUMERACTóN t-t¡
- COLOR: VAR¡OS COLORES

,$í*li9rt"l'"fl"tr*,?ü,1-sa¡¡UNDA--uMÉtucAr¡r
- ANCHO:22,5 CM

. 
"E!!ls.o$f;f 

ruisrtco, o' t x cr
- LARG): :9,5 CM
- 

^!:,ABR¡CANTE: 

COMp^ñtA cENERAL DE COMITRCtO C(X'TCOMSA

ri.ll',:r¡r;l
|,rl r- j,-,1 .',-;;.l,.t',-
;;-------

9t,8500

| |,0220

102,8720

\ ¡i¡rl!,1,. iir ili.nt!
.i i¡ ir
ji!lri ¡lr it {¡r.!ir¡i

50

0,0000

102,8'720
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()ttrtt,,\ t.'|.. l (i1ll'lt \ t]{,lr ( r I 1i.ixi(} l:-1.t.{ I t{{}\la {)
orden de 

cE-2o l8ooo r3o38o7
compra:

Fecha.de 
2r-06-2018

emrslon;
Fecha de ){-n¡(-tn I R
¡ceD¡acton:

Estado de la, Kevlsa(ül
oro€n:

l) \'l o! l!t. I lR{ }1 |}.f ){.,x

Nombre
comercial:

ruRADO
VILLAGOMEZ

K¡ZOn SOCrar: EDISON
ANCIZAR

RUC: 1710059575001

Nombre del
repres€ntante
legal:

Correo
electrónico €l 

edison I iurado@hotrnail.com
r€presentante
legal:

Correo
el€ctrónico de edisonljurado@hotmail.com
l¡ empr$¡:

Teléfono: 254776t 2900290

Tipo de cu€nta: -- lNúmero de cuenta: Código de la entided fin¡nciera: -- llnstitución linanciera:

lr.\II)\ ¡Jt: l.1t:l\ ¡ll) !li r.1!\ i l¿.!1 \ \'l I:

Entidad COORDINACION ZONAL
contratante: 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

C¡rgo:
COORDINADOR
ZONAI 3-MIES 9:l-","-, francisco.escobar@inclusron.gob.ec

elecfronlco:

Nombre
füncionario DIREccToNpRovINcTALTUNGURAHUA
encargaco
d€l proceso:

q9T"l . dirprov.rungurahua@mies.gob.ec
elec¡rontco:

Dirección de
e[treg¡:

Provincir: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroqula: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: SA¡ lntersección: ISAIAS TORO RUIZ

Ediñcio: Departam€nto: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de receDción de' uYHuu-16H00
mercao€na:

Responsable de recepción
d€ merc¡der¡¡:

JOFFRE BENITEZ

Observac¡ór: DIRECCIÓN MIES CZ3; AVDA. MCTOR TruGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se ¡ealizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Coniratante ¡elacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La panida presupuestaria debená certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el lVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferio¡ al valor resultante de multiplicar el coeñciente 0,000003 por el monto del
presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

para el pago, la cntidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la o¡den de compra y la factura

corresponáiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos frnancie¡os intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y sení efectuado directamente po¡

caáa éntidad cont¡atante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente o¡den de compra'

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspublicas.gob.ecJord6ñes¡mprimir?¡d=1303E07&numdec=4
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valor-resultanle de multiplicar el coefrciente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con Ia entr€ga de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo po¡ el 100% de su valor.
Solo si la infonnación de la cuenta de pago no estii registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la nansferenoia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contatante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedo¡ registrar una cuenta qu€ este a su nombre y en una €ntidad financrera que este
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

r,,', i'i ..1iii.r)1 l)t. 1ll ::.i.1ri

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en f'ccha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valo¡ de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a carso
de la entidad conrahnte que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas seácancelaio por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad confatante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponde a la enridad
contratante que generó la orden de compra_

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedo¡ en el Convenio Ma¡co suscnto con el
SERCOP, cont¡ato que forma pane integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcion¡rio Enc¿rgado del Proc€so

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTLJNGURAHUA

Persona que autoriza
Nombre; MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

M¿xima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecba de lmpresión: manes 3 dejulio de 2018,

llt .l,'r i.:.,'
cPc Descripción C¡nt V. uoit¡rio Dercu€nto Sulr, Tot¡l lmpu€rto (7.) V. Tot¡l P¡rtid¡ Pr€süp.

45250ü22 FLASHMEMORY I6CB'

FLASH MEMORY IóGA
M.{RCA: ADAT A. FABRICÁNTE] ADATA

MAT¿fuAL: MEIAT Y PLÁSTICO
- CAPACIDAD DE AIMACENAMIENTO: 1ó CB

UNID D:I UNID^D
- ANCHO: l.7CM

- MODELO: FLASH MEMORY ¡6CB- COLOR: VARIOSCOLoRES

6,5E00 0,0000 19,4E00 12,0000 44,2t16 530E04

1!,,,¡ii¡¡ 39,4800

:ll-Ll:I]]:i1 :tl¡ri t:i¡ '1.:il¡i I i:: ii:l 4,',|376

44,21'7 6

-',||r:,-.ti iit I falil: 6
t 1,.r. 0,0000
1¡rlr¡t :i:r it:r {.lt.¡1t:¡¿ 44,2176
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{}l{l)1,.5 l.}l:( {)\11'l{ \ f'(}l¡ ( \l .\i"tX;O !rl,ll( lR{}\lL {.}

orden de 
cE-20 r8ooo llo3Soó

compra:
Fecha,de 

2l-oó-2018
€mtslon:

Fecha de ¿)-uo-zutó
aceptaclon:

Estado de l¡, Kevtsaoa
oroen:

l)\l{}\l!f I Ilii¡\ I ¡ i,i)1,¡

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comerclal:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razin socisl: COMERCIO
coGEcoMsA s.

RUC: 1790'732657001

Nombre del
repr€sent¡nte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electrónico el 

coqecomsa@cosecomsa.cc
repres€nt¡nte
legal:

Corr€o
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
lr empresa:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiPo de corriente
cuenl¿:

Número de 1)i<1t^t¡
cuenta:

Códlgo de ls Endd¡d ,lo?sR
Fin¡nclera:

Nombre de la Entld¡d BANCO DEL
Financi€ra: PICHINCHA

t)\lf l¡ f)l | \ l\lll)11)l (r\lli \l .\ll

Entidad COORDINACION
contr¡tante: ZONAI3-MIES

RUC: 1865021910001 T€léfono: 08446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

Csrgo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES 9otl"9. francisco.escobar@inclusion.gob.ec

electrontco¡

Nombre
funcionario DTREccToNpRovINcTALTLINGURAÍruA
encarga(¡o
del proceso:

qiT:l-. dirprov.rungurahua@mies.gob.ec
€lectrónico:

Dirección de
entrega:

Provinci¡: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: S/N fnaercección: ISATAS TORO RUIZ

Edificio: I)€p¡rtamento: Teféfono: 084463439 03-2823617

Datos de
elttrega:

Horario dt recepción de 
09H00_t6H00

merceo€rla:

Responsable de recepción
de merc¡deri¡:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA, VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Cont¡aánte relaiionados con la partidi presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por [a totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere i¡ferior al valor resultant€ de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

presupuesto Inicial del Esbdo del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará cont¡a enfiega.

para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

"orr"spooái"nt"; 
sin que estas condiciones módifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

EI pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada éntidad contratatrte a una cu€nta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

https://catralogo.compraspúblicas.gob.ec/orden€s¡mprim¡r?¡d='1303806&numdoc=4
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Sila entidad contratante oto¡ga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del conesfondiente ejcrcicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registada en la presente orden de compra, o en caso de que la transl-c¡encia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para et ef¡cto determine el cnte rector dc
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sob¡e el valor de la orden de compra. La aplicación áe h multa estará a cargo
de la cnlidad.con¡ralan¡e que ha sido perjudicada con el reaaso. El valo¡ de las multas sericancebdo po. el proveedor o
descontado/deducido del pago que la enridad contratante deba efectua¡ al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponoe a la entidad
cont¡atatrte que g€neró la orden de compra.

Es.de exclusiva rcsponsabilidad del proveedor registrar u¡a cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esre
habilitada a ¡ecibir transferencias por parte del Estado.

Esta o¡den de compra esá sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscnto con elSERCOI conhato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad oontratante esrí obligada a ingresar toda Ia intbrmación ¡efe¡ente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcion¡rio Encsrgado del proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persona que autoriz¡
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

MÁxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 de julio de 2018, 12:34:04

'': '. \ 'll. \'] l 1

¡),,¡1trt¡.:

FECHADOR PEQUEÑO DE CAUCHO'

FECHAT'OR PEQUEÑO DE CAUCHO
MARCA: FENIX OFFTCE SUppLIES
' FAB¡ICA\TE: A\IHL.I Tt4NHL'I ¡TDUSTRLTI & TRÁDINC
CO.LTD
" ESI¡ESoR:2,5 cM
- vALlDEz DE Años DE IMpREsróN: MtNIMo 

^L 
Año 20¡o. UIiIDAD: I UNIDAD

- MATERIAL CUTJRPOI PLÁSTICO
- nESo: t0CR
- LA¡OO:7,6CM
- MODELOT ¡ECHADOR PEQUEñO DE C,{UCHO- MATERhL aANDAS DE IMpREstóNi c^ucHo- coLOR: VaR¡OS COLORES. FORMA DT ¡MPRES¡óN: ESPAÑOL
- 

^\CllO:1.2 
CM

l'i::: tr', ir!¡

\:¡¡!r,. ){¡ tiir ¡lrrltr

l¡:l¡i ¡{. ir 1;rrl,¡r
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{}tit ._\ l)1. ( l}!ll'R.1 ,,ol.l ( !l \1.¡x;{,l.t t ( l ll{l¡\l{ r}
orden de 

cE-2o l8ooo l3o38o5

Est¡do de la ^ .. Kevtsa(v¡
orllen:

l) !i('i l)l L f¡{{)\ 1 ¡ lX)l¿,

RUC: 1791350529001R¡zón ECUAEMPAQUES
soclal: S.A.

Nomb¡e . EcuAEMPAeuEs s.A.
comerclal:

Nombre del
representanae GALLECOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN

Correo

;:iy*"o catalogoelectronico@ecuaempaques com
Correo
electróDico el 

ca..logoelectronico@ecurempaques com
reDresent¡nte

Cód¡go.de l¡ Ent¡dad zt03se
¡rn¡nctera:

Número de ¿\s)Áaa
cuenta:

TiPo de corriente
cüen¡¡:

¡) !1'{}S t}} | \ t.\.flli \tr { {.}\.¡.tt \ 1 ,,\'1 l'

Teléfo¡o: 08446343903-2823617RUC| | 865021910001Entidad cooRDINActoN zoNAr 3-MIEs
cortr¡taÍte:
Personr qüe Mcs. FRANcIsco EscoBAR
¡u¡oni¿a¡

Í311ii".", dirprov.tungurahua@mies.gob ec
Nombre
funcion¡r'io DIREccToNpRovINCIALTUNGURAHUA
enc¡rgaoo

Teféfono: 08-4463439 03-2823611

Horario de recepción de merc¡deri¡: 09H00-16H00

Respons¡ble de recepción de
mercad€ria:

olffirnsccró¡ u¡rs cz3: AvDA. \¡IcroR HUGo E I!414q fqBg¡IJiZ

Los pagos de la pres€nte orden de compra se realizarán con cargo a los fondos prooios orovenientes del presupuesto de la Eniidad contrat¿nte

relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La fanida presupuestaiia diterá certiñcarse por la mtalidad de la orden de compra

incluyéndose el IVA.

cuaodo el valo¡ de la orden de compra fuere i¡ferio¡ al valor ¡esultante de multiplica¡ el coeficie[te 0,000003 por el tno[to del Presupuesto

Inici¿l del Estado del correspo¡diente ejercicio económico, el pago se realizará conta entrega'

para el Daso. la emidad cont¡atante deberá requerir la copia del acta de ent¡ega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

;il.";5;ei;;;";;;u" "iü. "on¿l.ion"" -ódihquen piocesos admi¡isr¡ativos financieros intemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios, objeto de la preente ofden de compra seÉ en dólares americanos y será efectuado directamente por cada

entidad conhatante a unu 
"o"no "uyo 

o"i"ir"iário ."u 
"t 

pro.,""aot óya información consta en la presente orden de compra' dent¡o de los 30

dias siguientes suscrito el acta de ent¡ega ¡ecepción definitiva

si la entidad contratante otorga un .nticipo a la pres€nte orden de compra y, siemDre v cuando el monto de la adquisición supere el valor

resultanre de muhiplica¡ el coet¡ciente ó,'OO000i por el monto del Presup!ésto Inicial"det fstado del conespondiente ejercicio económico' el

proveedor deberá cumplir con ta entreg-Jáe fu 
"oL""pon¿l*t" 

gurantía de buen uso de anticipo po¡ el 1007o de su valor' Solo si la info¡mación

de la cuenta de pago no está registrada Ln la presente orden de ómpm, o en caso de que la nansferencia de pago no se haya podido

instrumentar, la entidáa 
"ont "t 

rrt" ."go|J li" p-""di-i"nto. qo" para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cucDta que este a su nombre y en una entidad financicra que este hábilitada a recibir

transferencias por parte del Estado.

httpsJ/catalogo.compraspubl¡cas gob.edordenesiimprimir?¡d=1303805&numdec=4



3t7t2018 Catálogo electrón¡co

cuando el p'oveedo¡ entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la rnulta est¿blecid¿ en elconvenio marco por c¿da dia d€ retraso sob¡e el valot de la o¡áen de compra. La aplicación'de la mult¿ estaÁ caigoL ta entiaaa contratanteque ha sido pedudicada con el ¡etraso. El valor de las multas será cancelaio por el proveedor o desconi¿do/dcduciá det pago que la entidadcontratante deba efectuar al p¡oveedor y cuya responsabilidad le conespondi a la entidad conhatarite que gen".ó iu ordao a" 
"o,np.u.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones coritraídas por el proveedor en €l co¡v€nio Marco suscrito con el sERCOBcontrato que fbrma partc integrante de la presente o¡den de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y sewicios en el portal lnst¡tucional

Funcionario Encrrgado del proceso

Nomb¡e:
Persona que lutoriza

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Auforidad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Fecha de lmpresión: martes 3 dejulio de 2018. l2:34:16

r.il i !; i.i.

MARc¡¡oR pERMANENT¡ x¡cno pu*-tr ctGs¡.
MARCADCORRP¡RMA|iE¡ITE NEGtaO pui\TA G¡UESA C
, VATLRIAL'IAPA] K'L¡HTILFNO- COLoR DE L^ TINÍ^: NE6Ro. CANTIDADD€TINTA:4GR

VATERIAI PUÑIÁ MÁTERL{! POROSO. MATERIAL FELPA POLIISTTRfNO fN FIBNA

: lt*t¿}it".ffi* " t^"iN ¡olr¡RoprlEr{o

- LI|IID^D: I UN¡DAD
- PEso 

^NILLo 
MET^L¡co: ticR. COLOR DIJLCUT:RIO: NF]GRO

' ffi ?,l..";Jf¡f .3P-*.3:RMANENTE 
NEGR.

- FABRICANTE: PLASTILINIVERSAI

l, ,¡...r. I ilr,, 3,,, i ,,t., , rL I

i r, |:;r',. r.1.., lrr¡r;r

:1r¡,tl1li, lii {lr¡j ,-l

https://catarogo compráspubricas.gob.ec/ordenes/¡mprim¡r?id=1303805&numdec=4
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()t )t.-5 t,,t,. ( t)\lPtt r l'{}t.t t \l {i,{x;{} i.]1.¡:{ 1R{)\l( {)
Fecha de

zt -uo-zuló
emlslon:

tr { ¡(}i {}1.. r. lt| t\ l.!..¡}{}1t

RUC: 17100595?5001

ruRADO
VILLAGOMEZ

Kaj¿on soclar: EDISON
ANCIZAR

Nombre del
repres€ntan t€
legal:

Correo
el€ctrónico de edisonljuado@hotmail.com
l¡ empres¡:

Correo
€lectrótrico el 

edison I iurado@hohnail.com
rep rese n t¡n te

Código de la entidad fin¡ncier¿:

t),1 tf.'h lti. t,.i l \ ¡ ¡Il1l) {r{}\ l l¿.rt f.i\ fL

Teféfono: 08446343903-2823617RUC: 1865021910001Entidad COORDINACION ZONAL
contr¡tante: 3-MIES

qorreg. francisco.escobar@inclusion.gob.ec
electrotrlco:

COORDINADOR
ZONAL 3-MIES

9otl"9 . dimrov.tungurahua@mies.gob.ec
eleclronrco:

Nombre
funcionar¡o DIREccIoNpRovTNcIALTUNGURAHUA
encargaoo

ieléfono: 084463439 03-282361'7

Horario de recepción de 09H00-16H00
mercaderia:

Respons&ble de recepción
d€ merc.deria:

l,t¡S CZ¡, ¡VO¡. \'ICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ

Los pagos de la presente orden de compra se realiza¡án con cargo-a los fondos propios provenientes del plesupuesto de la Entidad

contratante retacionuao, 
"on 

ro p"rt,j""ii"ri-,Ñ;ü;;;;;Ñdiente. La partida pre supuestaria deberá cenificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA'

cuando el valor de la orden d€ compfa fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0'000003 por el monto del

ii"itp"*a f"i"i"f ¿el Estado del cbrrespondiente ejercicio económico' el pago se realizará contra enfiega'

Paraolpago,laentidadcontratante.deberárequerirlacopiadelactadeentfega-recepción,copiadelaordendecompIaylafacfura
corresDondiente; sin qu" 

"ro, "onor"iin"a 
InJaifrqr,"n pio""sos administratÑos financieros internos de cada entidad'

Elpagode|osbienesoservicios,objetodelapresenteordendecompraseráendólaresamericanosyseráefecfuadodirectam€ntepor
cada entidad contratanr" u unu 

"u"n,.'""uio 
ü-.{"i.i"¡" t"u .f proveüor cuya información consta en la presente orden de compra'

dentro de los 30 días siguientes suscrito ;l acta de entrega recepción definitiva'

si la entidad contratante ororga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspubl¡cás gob edordeñes/imprimir?¡d= 1 303804&numdec--4
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3n t2014 Catálogo eleclrónico

valor-resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del P¡esupuesto Inicial del Estado del conespon4iente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el l00oá de su valor.Solo si la infonnación de la cuenta de pago no estii registrada en la presente orden de compra, o en caso de iue la transferencia depago no se haya podido instrumentar, la entidad contrátante seguirílos procedimientos qul para el efecto determrne el ente rector deFinanzas Públicas.

cuandoel proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la mullaestablecida en el convenio marco por cada día de ¡etraso sobre el valor de la. orden.de compra. ru 
"pii"u";o-n-á" 

r" ,ulta estará a cargode la entidad contratante que ha sido pe{udicada con el retraso. ¡i uuüiá" ,"" rultas será cancelado por el provee4or odescontado/deducido del iago que la'entidad contratante deuu 
"r""tu 

. 
"r 

p.ou"edor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidadcont¡atante que gene¡ó la orden de como¡a.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que €ste a su nombre y en una entidad financrera quc estehabilitada a recibir transferencias poi parte del Estado.

Esta orden de compra eski sometida a todas las-obligaciones contraídas por el proveedor en el convenio Marco suscnto con elSERcoB contraro que forma parre integrant" a. ru 
-p."r"ni" 

oiá";;;;J;pr".

hilij:1#j--"*te est¡i obligada a ingresar toda la información referente a la enr¡ega de .los bi€nes y servicios en el portal

Funcionario Encargado del proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persona qu€ autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad

F€ch¡ de Imp¡esión: martes 3 dejulio d e 2O18, 12:34

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

;it: I 1l .1 |

DVD.R CON CAJA'

DVIIR CON CAJA
MARCA: SONY. MAÍERIAI POLICAR¡O\ATO. DIAMFTRO I) CM

- C^P^CID^D DE D^TOSi
" FABR¡c^NTE: cYEDE

. ils3.%:K$¿9;füll.¡Na / PlÁsrco
- UNIOAD: I UN|D^D

CAPACIDAD AUDIO,|/IDE(': ?OO MB

39,5000

4;t400
44,2400

r00

0,0000

44,2400

https://catatogo.compraspublicas.gob.eo/ordenes/¡mprimir?id=13038M&nun¡dec=4
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Los pagos de la presente orden de comp¡a se realizarán con cargo_a los fondos propios plovenientes del presu¡uesto de la Entidad

óonirut"t" ."f""ionados con la partida presupuestaria coffespondiente. La pa¡tida presupuestaria debení certifica¡se po! la totalidad

de la orden de compra i¡cluyéndose el lVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fuere inferior al valor ¡esultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega

Para el pago, la entrdad conlmtante deberá requerir la copia del acta de €ntrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

""Árpinái*"; 
sin que estas condiciones módifiquen procesos administ¡ativos financieros intemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y se¡á efectuado di¡ectamente por

cada entidad contratante a una cuená cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la plgsente orden de compra'

dentro de los 30 días siguientes suscrito ol acta de entrcga recepción definitiva'

t)¡ )1._\ ¡J¡,. { l)1 't¡ \ ¡'{}R ( ,\ | \t.(x;t} t:t.t.( l r{{}:l( {i
orden de cE-2ol8ooo r3o38o3
compra:

Fecha de emisión: 2l-06-2018
Fecha de., ¿>-uó-zu | ó¡cept¡clon:

Est¡do de la. Kevlsaqa
oroenl

l)\]'ot lt|..l. ft{{11 l t l}{.rl{

Nombre
comerci¡l:

ORELLANA
GUERRERO

K¡zon soclar: EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
elec¡rónico el 

susuoer5@hotmail.com
represent¡n¡e
legal:

Correo electrónico
de la empres¡:

susupe15@hotmail.com

Teléfono; 099ó 132438 072860171 072804880

Tipo de cu€nt¡: -- lNúmero de cuenta: Código de la entidad fin¡ncier¡: -- llnstitución financiera:

¡.!..1.'l Os t)1.. l-.\ t:\11¡) ll) { l(}\ ! }t.f i \\ i !l

Entid¡d COORDINACION
contrrtante: ZONAL3-MIES

RUC: 18ó5021910001 Teléfono: 08446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES

q*f9, fiancisco.escobar@inclusion.gob.ec
electrónlco:

Nombre
funciona¡io DTREccToNpRovINcTALTUNGURAHUA
encargeoo
del proceso:

Ílil?,"", dirprov.tunsurahua@mies.gob.ec

Dir€cción de
entrega:

Provinci¡: TLINGURAHUA C¡ntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: S/N lntersección: ISAIAS TORO RUlz

Edilicio: Dep¡rtamento: Teléfono: 084463439 03-2823617

D¡tos de
entrega:

Horario de recepc¡ón 
09H00_ t6H0O

de merc¡oerta:

Respons¡ble de
recepción de
mercaderia:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DrRECúT MIES CZ3'. AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS rORO RUIZ GWqq!4ry4-AM9)

httpsr//catalogo.c¡mpraspublioas.gob ec/ordenes/imprimi¿id=1 303803&numdec=4
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Si la entidad contratante otorga un a¡licipo ala presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la ariquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeñciente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del conesporulienre ejercicio
económrco, el proveedor debená cumplir con la enÍega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo pÁr el 100% áe su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no estri registrada en la iresente orien de compra, o en caso de iue la transferencia de
pago no se haya podido instumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos qui para el efecto deiermine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Cuandoel proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterio¡ al rérmino ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de ret¡aso sob¡i el valor de la or<len de compra. La aplicación de la multa estará a cargo
:l:]" :ll'd19,:9q"janre 

que ha sido perjudicada con el rerraso. El valor de las multas será cancelaáo por el proveedor o
oescontado/deducldo del pago que la entidad confatante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponde a la entidadcontratante que generó la orden de comp¡a.

Es. dc exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta qu€ este a su nombre y en una entidad financiera que esre
habilitada a recibir transferencias po¡ parte del Estado.

Esta orden de comp¡a eski sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el convenio Marco suscrito con elSERCOP, cont¡ato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en et portallnstitucional

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Funcionario Enc¡rgado del proceso P€rsona que autorlza
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Móxima Autoridrd
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

F€ch¡ de Impr€sióni maÍes 3 de julio de 201g, I

iri:l'l \l I :.

ló990001l l9 RECLA METAIICA ]O CM'

RECLA METALICA30CM
MARCAT CARIOCA
- 

^NCHo:3 
CM

IaBRICANTE: ILASI tUNtvERSAT S.A
ES¡ESOR 004CM

- MAIERIAL| ME TALICO, CRADUACIóN:MILIMETRADo. UNIDAD: I UNIDAD
- ¡ESOj 16CR

- MODELO: REGLA METÁL|CA l0CM
NUMERACIóN: MILIMÉTRICA 1 AL:!'I

t3,9680
I lr¡!]tirrl¡, .ti "":¡ i" ;if:rr)!rrlri i I :,j,::i 1,6762
'i1¡l:!l

15,6442

\ r¡;l;r. r'r: ¡J¡ l¡r¡:ti
j.,;,

,1ii:!l ¡ii' lit i.¡:.ir;l
4,%--

24

0,0000

15,6442

https://cátalogo.compraspüblicás.gob.ec/ordenes/¡mpriñir?¡d=1303803&numdoc=4
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()ltf,'..\ lli,. ( {i\¡fl{ \ a,{}lt t i ¡ \1,{.t{i{} l,l.ll{ l¡,r{¡\li {¡
orden de cE-2ol8ooo r 3o38o2
compra:

Fech¡ de ,r-oÁ-roIR
emisión:

Fech¡ de ,{-nÁ-ro I R
aceptsción:

Esaado de ls. Kevtsa(ulor.!€n:
l) 1 t { ¡! ,}t.. ¡ t, t¡$\ a.¡,ltx}¡t

Nombre . cocEcoMSA s. A
comerclal:

COMPAÑIA
GENERAL DE

R¡zín soci¡l: COMERCIO
COGECOMSA S.

A.

RUC: l'190'732657001

Nombre del
representant€ LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electrónico el 

cosecomsa@cogecomsa.ec
repres€ntante
legal:

Correo
el€ctrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empr€s¡:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiPo.de cor¡iente
cuenfa:

Número de \)ia1161ol
cuent¡:

Código de la Entidad ?to?iR
Financier¡:

Nombre de la Entidad BANCO DEL
Finsnciera; PICHINCHA

¡¡.11(rs l)1.. l. ! ¡'.\ I ll)\l¡ ( ii\ !ll \¡ \\ I t-

Entidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES

RUC: 186502191000 t Teléfono: 08-446143903-2823617

Person¡ que MGS. FRANCISCO
rutoriza: ESCOBAR

Crrgo: COORDINADOR
ZONAL 3-MIES

q:||f. íiancisco.escobar@inclusron.gob.ec
elec¡ronlco:

Nombre
funcionario DIRECcToNpRovINcLALTLJNGURAHUA
encargaoo
del proceso:

q:T9 . dirprov.tungurahua@mies.gob.ec
electronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNCURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MAfruZ

Calle: AV. VICTOR HUGO Número: S^.1 Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Edific¡o: Dep¡rt¡mento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
etrtrega:

Horario de recepclón de ,"^,"-tóH00
mercaoerla:

Responsable de recepción
de mercáderia:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3:AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNCURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Contraánte relaiionados con la partida presupuestaria correspondionte. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fuere inferior al valor resulante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, e[ pago se realizará conha entrega.

para el pago, la entidad cont¡atante deberá requerir la copia del acta de ent¡ega - recepción, copia de la orden de compra y [a factura

correspo¡áiente; sin qu€ estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidád.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada ántidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

httpsJ/cátalogo.c¡mpraspublic¿s.gob.ecy'ordenes/imprim¡r?id='1303802&numdec=¿
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valor.resultanle ¡le multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveeiJor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente galantía de buen uso de anticipo po¡ el 100% de su valor.
Solo si la información de la cuenta depago no está regisüada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsatilidad del proveedor registrar una cuenta que estc a su nombre y en una entidad financlera que este
habilitada a rec¡bir transferencias por parte del Estado.

Cuandoel proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retr¿so sobri el valor de la o¡den de 

"otnp.. 
La upii"a"iónie ta multa estará a cargo

de la entidad-cont¡atante que ha sido pe{udicada con el retraso. El valor de las multas será cancelaáo por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie con""ponde a la entida<t
contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compr" está sometida a todas las obligaciones conftaidas por el proveedor en el Convenio Ma¡co suscnto con elSERCO| contrato que forma parte integrante de h óresente orden de compra.

La cntidad conhatante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portalInstitucional

Funcionario Encarg¡do del p¡oceso

Nomb¡e :

DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persotr¡ que ¡uaoriz¿

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fech¡ de Impresión: mrLrtes 3 de julio de 201g, l2:

l]¡ i..r i.l t

ESFEROCRAFICO AZUL PUNTA MEDTA'

ESFEROCR^FICO AZUL PUNTA MEDIA
MARCA: BIC
- COLOR DE LA TINT^] AzUt,. D¡AMI]TRO DE LA ESCRITURA: I MM
' M^TERI^L PUNT^: METAL
- INCLUYE: T^P^ 

^r-T¡ASFIX¡^NTE 
p^R^ L^ pLTNTA

- CoLoR DEL CUERPO: BLANCO
' MODELO: PUNTA MEDIA AZUL- DIAMETRO DEL CUERPo| 3 MM- FABRICANTE: arc
- REI\DIVILNTU. DLSDI tBOO M Dt L5( RtTuRÁ ( ONT|.\¡UA

UN¡DAD: I IAIDAD
MATERt4L cuERpo. pLisrx o acRlUc{J

29,3040
,rr¡l)t¡r..,1¡! rrl q¡i,;r ¡:¡i|lrl:,ili; j ljlt¡l.i: 3,5165

32,8205

:I rr r;:::1i¡ rJ,,r ,llr{r:; 370

0,0000
I' l¡l ¡i: :i.r {¡rd,it 32,8205

httpsJ/catálogo.compraspubticás.gob.ec./ordenes/¡mpr¡m¡r?id:1303801&numdec=4
2/2



3n/2014 Catálogo eleclronico

(ii$)|._\ tl. l {}1¡H{ 1 t,(}tt ( \t \t {rfi{r t:,l.i,f -t t{{}\t({}
orden de cE-20l8ooo l3o38oocompra:

Fecha de
z l-uo-lut óemñton:

Fech¡ dc, 
25-06-20r8

acept¡ctotr:

Est8do de la, Kevlsaoa
oroen:

D1t o! tli.t i't.r(¡\ !}llxrl{

Nombre
comercial:

ruRADO
VILLAGOMEZ."ron.o"t",, 
EDISON
ANCIZAR

RUC; 1?10059575001

Nombre del
repres€ntaDte
legal;

Correo
electrónico el------ ----:- -- edrsonl ruIado(¿hotmail.com
repres€ntan¡e
l€gsl:

Correo
electrónico de edisonljurado@hotmail.com
le empresa:

Teléfono: 254776t 2900290

Tipo de cuenta: - lNúmero de cuenta: Código de la entidad financiera: -- llnstitución litranciera:

i-,..11'{}!i !.} tr.- 1..1 li\'¡ll} f}l.{}\¡'}¿.{1.lvlf.
Entidad COORDINACION ZONAL
contratante: 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
¡utoriza: ESCOBAR

Cargo: COORDINADOR
ZONAL 3-MIES 9:::"."-,-^, francisco.escobar@i¡ctusron.gob.ec

elecrrontco:

Nombre
func¡on¡¡io DIREccToNpRovINcTALTUNGURAHUA
encargaoo
del proceso:

g:ljl-.-^. dirprov.tungurahua@)mres.gob.ec
elec¡rontco:

Dirección de
entreg¡:

Provincis: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroqu¡a: MATRIZ

Calle: AV. VICTOR HUGO Número: SA.l Intersecclón: ISAIAS TORO RUIZ

Edilicio: I)epartamento: Teléfono: 084463439 03-28236t'7

D¡tos de
entrega:

Horario de recepción de 
09H00_lóH00

mercrder¡a:

Responsabl€ de recepc¡ón
de mercaderia:

JOFFRE BEMTEZ

Obs€rvrción: DIRECCION MIES cZ3: AVDA. VICTOR HUCo E ISAIAS TORO RUIZ (TLJNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de comp¡a se ¡ealizarán con cargo a los fondos propios provenientes del prcsupues¡o de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La pafida presupuestaria deberá certificarse por la tolalidad
de la orden de compra incluyéndose el [VA.

Cuando el valor de Ia orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeftciente 0,000003 por el monto del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, elpago se realiza¡á contra entrega.

Pa¡a el pago, la entidad cootratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado di¡ect¿mente por

cada entidad conftatante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de enüega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la preseute orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspubl¡cas.gob.€crordene6¡mprimi¿¡d=1 303800&numd6c=4



3nt201a Catálogo eléctrón¡co

valor.resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 po! el monto del Presupuesto Inicial <lel Estarto del correspondiente ejercicio
económico, el ploveedor deberá cumplir con la entrega de la conespondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% ¡le su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no esrá registrada en la iresente orden de compra, o en caso de iue la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirilos procedimientos que para el efecto deiermine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Es de exclusiva lesponsatilidad del provcedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financrera que este
habilitada a recibi¡ ransfe¡encias Dor Darte del Estado.

1.t,!.tr-.r{:¡{}\ ¡}i. '! i, !,¡.\

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de ¡enaso sobri el valo¡ de la orden de compra. La aplicac;on áe ta multa esurá a cargo
de Ia entidad contratante que h¿ sido perjudicada con el retraso. El valor ¡le las mult¿s seicancelaáo po. el piou"e¿or o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efechrar al proveedor y cuya respons#lidad ie corresponde a la entidad
contratante que generó Ia orden de compra.

Esta orden de compra eslá sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscnto con el
SERCOP, contrato que forma pane integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la ent¡ega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Encargado del proc€so

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTIJNGIIRAIIUA

Persona qu€ auaoriza

Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autorid¡d
Nomb¡e: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

¡)¡ | 1t.t 1:l

MASKINC DE 3/4 PULG. X 40 YARDAS MULIIUSO*

MASKING DII 3/4 PUr.c. X.¡{t YARDAS MUITTUSO
MARCA: ABRO
- ANCHO: 3r4 PUL¡ADA
- MATcRIAI SUSTRATO: PAPEL cRFpF. RESISTENCIA: 4 KC/CM
- EXTENSIÓN: 4 Y^RD^S
- COLOR: CREMA - BLANCO
- MATERIAL ADHESIVO: HULE N^TURAL - R¡srNA- ADHESION 

^L 
ACERO: 4OO CR/CM- F^BRICANTE: ABRODESTVOS DEL ECUADOR S.A.

PESO:50CR
TJNIDAD: I LJNIDAD
MoDELo: M,¡|SKINC DE 3/4 PL'I-C X 40 yARDAs MULIruso

'\i;t:jiIr ¡ 14,5800
irrrttrrlr, ¡rl !:itr,¡ r¡lr.t}{¡ I1j,r;t 1,7496
1¡rr,:l I6,3296

.\ r ¡:¡,,r'r, ¡Jl I i l:t¡t 36
! 1,.j 1. 0,0000
I lir r,;. j 1lr l¡ {.}|1:¡.:j 16,3296

Fecha de Impresión: martes 3 dejulio de 201g, l2:35:

https://catalogo.compraspubticas.gob.ec/ordenes/¡mprimi¿jd=.1303800&numdec=a
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l)ltlll.:\ ¡)I-( ()\lt'R.1 l'(r¡t( \1.\¡-{X;{}1:l }{ llt{}\¡{{i
orden de 

cE-2o l8ooo l3o3799
compra:

Fech¡,de 
2l-oó-2018

eln|l¡lon:
Fecha dc. 

25-06-2018
ocep¡¡clon:

Esaado d€ la ^. Kevlsa(ulorllen:
l) ll'{r-i lll I ¡'Rílt"lil-!x}R

Nombre . EcuAEMPAouES s.A.comercttt:
R¡zón ECUAEMPAQUES
social: S.A.

RUC: l?91350529001

Nombre del
r€present¡nae GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN
legal:

Corr€o

:1"-"-tl-"-t]:^"-:l caralogoelecrronico@ecuaempaques.com
r€Dresentante
legal:

Correo
electrónico
de l¡ caullogoelecuonlco(4ecuaempaques.com

empr€sa:

Teléfotro: 042593890 0958999955

Tioo de' Lofflentecuenf¡:
Número de $s264scuen¡¡:

Código de la Enlidrd ,, n.,,^
F¡n¡ncieÍ¡:

Nombre de ls Entided BANCO DEL
Firancier¡: PACIFICO

ll \ l( i5 til.- l. r f:\ fl¡) ! ¡l {'r.}\'} lt \ f \\l t.l

Enl¡d¡d cooRDrNAcroN zoNAr i-MrES
con¡r¡fan¡e:

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08446343903-2823611

P€rson¡ que Mcs. FRANCISCo EscoBAR
au¡orü¿a:

Crrgo: COORDINADOR
ZONAT 3-MIES 9:T:-. li-ancisco.escobar@ioclusron.gob.ec

elec¡rontco:

Nombre
funcion¡rio DTREccToNpRovTNcTALTUNGURAHUA
enc¡rgaoo
del proceso:

9::-"."-.--. dirprov.rungurahua@mres.gob.ec
etec¡ronlco:

Dir€cción de
ertrega:

Provinci¡: TLINGURAHUA Ce¡tó¡: AMBATO Parroquia: MATRIZ

C¡lle: AV. VICTOR HUGO SA\INúmerol Intersecclón: ISAIAS TORO RUIZ

Edificio: Depart¡mento: Teléfono: 084463439 03-2823617

Datos de
entreg¡:

Horario de recepclótr de merc¡derl¡: 09H00-16H00

R€spons¡ble de recepción de
m€rcaderis:

JOFFRE BENITEZ

Observ¡ción: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E TSAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de Ia presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante

relacionados con la partida presupuest¿ria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra

incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere infe¡io¡ al valor resultante de Dultiplica¡ el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará cont¡a enhega

Para el pago, la entidad contratanG deberá requerir la copia del acta d€ entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente¡ sin que estas condiciones modifiquen procesos administ¡ativos fi¡ancieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directanrente por cada

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente o¡den de compra, denffo de los 30

días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la cntidad contratante otorga uD atrticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto dc la adquisición supcre el valor

resulrante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económíco, el

proveedor deberá iumplir con la entrega de la conespondiente garantía de bue¡ uso de anticipo por el 1007o de su valor. Solo si la info¡mación

áe la cuenta de pago no estii rcgistrada en la presente orde¡ de compra, o en caso de que la transferencia de pago ¡o se haya podido

instrumentar, la entidad contratarte seguirá los procedimientos que pam el efecto determine el ente ¡ector de Finanzas Públioas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor regist¡a¡ u¡ra cueota que este a su nombre y en una ettidad financiera que esrc habilitada a recibir
transferencias por parte del Estado.

https://cátalogo.compraspublicas.gob.éc/ordones,4mprimi¿¡d=1303799&numdec=4
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Cuando el proveedor ent¡egue los bienes o servicios en fecha posterio¡ al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa esurblccitla en el
conve¡io ma¡co por cada dia dc retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación'de la ñulta estaria cargo de la etrtidad cont¡atante
que ha sido perjudicada con el ret¡aso. El valor de las multas será cancelado por el proveedo¡ o descontado/dedució del pago que la entidad
contratante deba efectuar al proveedor y cuya r€sponsabilidad le conesponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compta está som€t¡da a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOB
contnto que form¡t parte integrante de la p¡esente o¡den de comp¡a.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el porral Institucional

Funcionario Encargado del Proceso

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGT-IRAHUA

Persona que aütoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO CERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fech¡ de lmpresión: manes 3 dejulio de 201E, l2:35:2E

Jlt l r;.1.1.
CPC Deicrlpcló¡l C¡trt Süb. Totll V. Tot¡l

:t26000¡ t6 CUADERNO F,SPTRAL L'NIVER SITAR¡O C(JA I)ROS IOO HOJAS¡

CUADI]RNO ESP¡RAL UNIVERSIT-4RIO CUAI'ROS rW HO.¡AS
M^RC^: FORMAS EFICIENTES
- col-oR: !i{Rroscol¡Rrs
- PAST^ Y CONTR PAST^| FULLCOLI)R

- ESPESORDELAUMBRE: I MM, TIPO DE CUBIERTA: CARTULINA FULL COLOR

. FABR¡C^NTE: INPAPEL
- MATERIAL CUBIERTA: CARTULINA DUPLlX. LNID DI I UNIDAD. MATF.R IAL INTIJR IOR: PAPIiL BOND

- MODELO: 100 HOJAS A CUADRoS LNn'ERSIT^R¡O. GRAMAIE DEL FAPEL: 5Ó GR
ETTQUÉ1¡OO: UN¡VERS|T^RIO tOO HOIAS. OPACIDAD DEL PA¡EL: O I%

50 0.8012 0.t]ooo r 2,0000 5301i04

¡, i| t,r! ,!, ) tir: :

'1!¡¡.ilrri: ii{r 1t! r} i.,

i:.1?i ilu !;r {:r!ii:t

https://catalogo.c¡mp.aspublicas.gob.ecy'ordenes/imprim¡r?¡d=1303799&numdec=4
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{)liDtr\ i}1.. { {)\lt'¡{ \ t{}tr ( .r1 \1.{x;o l],1.a'l R{}\t( {}
orden de 

cE-2o l8ooor 3o379scompra:
Fecha de 2r-oó-20r8
emBron:

Fech¡ de., ¿)-uo-zu ló
tcep¡¡cron:

Estado de la, Kevlsaqa
oroen:

l) \ a(l! ¡rili riir f! l:$ll)t)!i

Nombre
comercial:

ruRADO
VILLACOMEZ|(lzon socr8r: EDISON
ANCIZAR

RUC: 1710059575001

Nombre del
represent¡nte
legal:

Correo
electrónico el:- edlson lrurado(4 hotmail.com
representante
l€gal:

Correo
electrónico de edisonljurado@hotmail.com
la empr€sa:

Teléfono: 2547't61 2900290

Tipo de cu€nta: -- lNúmero de cuenta: Código de l¡ €ntidad financier¡: - llnstitución fin¡ncier¡:

tr.lt{)r i)t t_ \ f \l ¡t) lt} l r(,\ I l{.il t\'t t

Entidad COORDINACION ZONAL
contratante; 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teféfono: 08-446343903-2823617

Person¡ que MCS. FRANCISCO
autor¡za: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3-MIES 9:::::-.^^. francisco.escobarq4¡nclus¡on.gob.ec

€tecfron|co:

Nombr€
funcionsrio DIREccToNpRovINcTALTUNcuRAHUA
cnca¡gaoo
del proceso:

Correo;--;-;. drrDrov,tungurahua@mies.gob.ecelec¡ronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA C¡nlón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: S/t,l Int€rsecciónr ISAIAS TORO RUIZ

Edificio: Depertamentol Teléfono: 08-4463439 03-28216 | 7

Dsto3 de
entrega:

Horario de receoción de
Ílerc¡(!ena:
Responsable de recepclón
d€ m€rcad€ria:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCÍÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TLINGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se ¡ealiza¡án con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Contatante relacionados con la partida presupuestaria corespondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fue¡e inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad cont¡atante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

conespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de Ia p¡esente orden de compra será en dólares amedcanos y será efectu¿do directamente por

cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente otden de comp¡a,
dent¡o de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad conÍatante otorga r¡n anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspublicas.gob.edordenes/imprimir?¡d=1303798&numdec=4 1t2



valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio
económico, el prove€dor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente ga¡antia de buen uso de anticipo por €l 1007o de su valo¡.
Solo si la información de la cuenta d€ pago no estri registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos qu€ para el efecto detennine el ente ¡ector de
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicani la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación áe la multa estará a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el refaso. El valor de las multas 

"e.á 
can""laáo po, el Droveedor o

descontado/deducido del pago que la entidad conÍatante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponde a la entidad
co¡tratante que generó la orden de compra.

3n t2014 Catálogo electrónico

Esta orden de compra estii sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedo¡ en el Convenio Marco suscnro con er
SERCOP, contrato que forma pane integrant€ de la p¡esente orden de cómpra.

La entidad contratante estii obligada a ingresar toda la información referenúe a la entrega de los bienes y servicios en el po¡tal
Institucional

Funcionsrio Enc¡rgado del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIAL TT]NGURAHUA

Person¡ que autoriz¡
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Márima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 dejulio de 201g,12:37

Es.dc cxclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financrera que esre
habilitada a recibir transferencias Do¡ Dafte del Estado.

,ii'l 1l.!.r: t{.}\ 1_!l: 1Í 1.1l!

l¡i l.1l.t. i
cPc Dercrlpción C¡nt V. un¡t¡rio Descuento Súb. Total Iñpucsro (o/.) V Total P.rtid¡ Prsup.

l2ó0009ó13 DVDRW CON CAJA'

DVD-RW CON CAJA
MARC^: VERBATIM
- MODELO: DVD RW. UNIf]AD: I LN*ITJ,A,D
- CA¡,ACIDAD AUD¡O/VIDEOT 80 MINI rTos- MATER¡ L: POLICAR¡ONATO
- DIAMETRO'I2l-M
- COLOR: VARlos COLORES
- CAPACIDAD DE DATOS: 4.7C8- FABRIC^NTE] SICLO 2¡. TDO DE EMBALNE: CARTULINA / PLÁSTICO

50 r.2750 0.0000 ó1,?J0o I2.0000 7 | ,,1000 530804

l||rí.tr,r: .rl ..rl,.r ,rl¡, .trt¡, :"-', I

''. !r¡:r,.ri11 rJr. l,¡.¡r\

l!,:-¡l il. ¡,¡ {Jriir rj

httpsJ/catalogo.compraspublicás.gob.ec,/ord6nes/imprimir?id=1303798&numdéc=4
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()Hrl..\ l)¡. ( {}lil'i{ \ I'¡}i{ ( {t !t.{i{,{} ¡..i i.{'1 }{{}\¡i (}

ordende cE-2ol8ooor3o3797compra:
Fecha de ) r-oÁ-rnr r
Gmlslon:

Fecha d€, 
25-0ó-2018¡cepltcrotri

Estado de la, Kevlsa(ut
oro€n:

t, \! ü\ lt!..1 l,tr ¡\ ¡:t,Jt{}l.t

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comerctal:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Raaón social: COMERCIO
coGEcoMsA s.

RUC: 179073265700l

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electrónico €l

cogecomsa(4 cogecomsa.ec
representan¡e
legal:

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empresl:

Teléfono¡ 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiDo de' LotTlenrc
cuenla:

Número de 7)1<11A1¡¿
cuent¡:

Códlgo.de la Entidad 
210358

-tln¡nclera:
Nombre de l¡ Entldad BANCO DEL
Flnanciera: PICHINCHA

l, 1l{}!f}l,l 1,1l.lvlll¡\i.!{ {}\ | il 11.!\|I
Entidrd COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES RUC: 18650219 t0001 Teléfono: 08-446343903-282361'l

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES :i::::-.^^. francisco.escobar@incluston.gob.ec

elecfrontco:

Nombre
funcionario DlREccToNpRovINcrALTUNGr.tRAHUA
encargaoo
del proceso:

:::-1"-,^^. dirprov.nrngurahua@mies.gob.eceleclronlco:

Dirección de
entrega:

Provinci¡: TUNGURAHUA C¡trtón: AMBAIO Parroquia; MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: S,N Ina€rsección: ISATAS TORO RUIZ

Edilicio: Dep¡rtamento: Teléfono: 084463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario d€ recepción de 
09H00_lóH00

mercaderia:

Respons¡ble de recepción
d€ mercaderi¡:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIóN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUlz (TLINGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupucstaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto lnicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad coqtaran& deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros iniemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directam€nte por
cada entidad contratante a una cu€nta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,
dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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3n t2018 Catálogo electrónico

Sila Qntidad contatante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valo¡ resultante de multiplicar el coeficienúe 0,000003 por el monto del Presupueito Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la corespondiente garantía de buen uso de anticipo pór el 100% de su valo¡.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente oiden de compra, o cn caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto deiermine el ente recto¡ de
Finanzas Públicas.

Cuango €t proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al térmilo ofenado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobrc el valor de la qrden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo
de la entidad contatante que ha sido p€dudicada con el retraso. El valo¡ de las multas será cancebáo por el proveedor o
¡lescontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabitidad ie corresponde a la enti¡lad
contratante que generó la o¡den de comp¡a.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor regista¡ una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a ¡ecibir t¡ansferencias por parte dcl Estado.

Esta orden de comp¡a está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con cl
SERCOP, cont¡ato que forma parte integrante de la presente orden de cómpra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la infbrmación referente a la enhega de los bienes y servic¡os en el portal
Institucional

Funclonario Encargado del Proceso

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persona que autorlza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de lmpresión: martes 3 de julio de 2018, t5:34:i

::1l.ii ,,,4 111 l\ l:¡ iil 1., 1',

11¡ i.r,i I t.
cPc Descrlpción C¡nt

unit¡rlo
Descurrto Sub.

Tot¡l
Impu€sto

("/"\
V.

Tot¡l
P¡rtid¡
Presup.

ló92ü10t:5 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE IIt X 50 YDAS'

CTNTA ADHOSIVA IE X 50 YDAS
MARCA: COCECOVSA
- MODELO: CINTA ADHESM 't RA\¡SpaR E\TE llE tB X 50 YDAS- Priso APRoxrMAIlo (uND): 4 | cR
- DI^METRo: lSMM X50 YDAS. ELONG^CIóN: MÉTODO DE PRUEAA ESIÁNDAR- ESPESOR 'roTALr 38 MICRAS
- M^TERIÁL RE.sPALDo: POLIPROp¡LENo BTORIENTADO, (.OLOR:TRANSPARF,NTE
- MAIERIAL ADHISIVOI EMUL.SIó\ ,{CRjLIC^ A BASE DE AOUA I)E
PRESION SENSIBLE
- F^BRIcANTE: coMp^ñrA GF,NERAL DE coMERcto cocEcoMsA s.^.. I]SPI]SOR DEL ADHESIVO] 15 MICRAS
- UNIDAD: ILIN¡DAD

24 0.2500 0.0000 6.O{)l)o 12,0000 6.72UJ 5301t04

'r:::l,ii...ri

II

i l.it,
I:,..ri.ji- ii: l ir',¡.rl
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t:t¡tlr¡.\ Dt.{ ()lll!lt\ l'(}li( \¡ \1.{)¡;(i i:l,ll{ llti}\ll{ll
ordende 

cE-2ol80001303796compra:
Fecha de 

2 r -06-2018
em|s¡on:

Fech¡ de ,{-nÁ-rn I R
aceptación:

Estado de la, Kevlsa(üt
oroen:

l) 11'(il t!t..i t,R{}\ }:;t.lxr}t{

Nombre . cocEcoMsA s. A.
comGrclgl:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razón socisl: COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 179073265'1001

Nombre del
representant€ LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el 

cosecomsa@coqecomsa.ec
repres€n¡anIe
legal:

Correo
el€ctrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empres¡:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 099466945|

TiPo.de corriente
cüenta:

Número de 1)?(71Ál n¿
cuenfa:

Código de la Entldad , tn?{R
Flnanciera:

Nombr€ d€ l¡ Entid¡d BANCO DEL
Financier¡: PICHINCIIA

{},!, {)! ll l. l. !. ¡.\ ¡ } ¡},! 
'r 

{ {-¡\ I lt.\ | 1\l | .

Entidad COORDINACIoN
contrat¡nte: ZONAL3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-446343903-282361'7

Person¡ que MGS. FRANCISCO
autoriza; ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES

q:T"9. Fancisco.escobar@)inclusron.gob.ec
€lcctronrco:

Nombre
füncionario DrREccroNpRovfNcrALTUNGuRAHUA
encargaoo
del proceso:

9::-","-, dirprov.tungurahua@mies.gob.ec
eleclronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUCO Número: S,N Intersecc¡ón: TSAIAS TORO RUIZ

Edificio: D€psrt¡mento: Teléfono: 084463439 03-282361'l

Datos de
entrega:

Hor¡rio d€ rec€pc¡ón de 
09H00_16H00

mercaderla:

Responsable de recepción
de merc¡der¡a:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TLINGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presentc orden de compra se realizariín con cargo a los fondos propios p¡ovenientes del presupuesto de la Entidad

Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondient€. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará cont¡a enúega.

para el pago, la entidad conkatante deberá requerir la copia del acta de ent¡ega - recepción, copia de la orden de compra y la factu¡a

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entid¿d-

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efe.tuado directamente por

cada éntidad contratante a una cuenta cuyo beneficia¡io sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monio de la adquisición superc el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el provecdor deberá cumplir con la ent¡ega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por cl 100% de su valo¡.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determinc el ente rector de
Finanzas Públicas.

Es_de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entida<l financiera que este
habilitada a recibi¡ transferencias por Dafe del Estado.

3n t2014 Catálogo eleclrónico

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referenúe a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fech¿ posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa esta¡á a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso, El valor de las multas sericancelado por el p¡oveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad
cont¡atante que gene¡ó la orden de compra.

Funcionario Enc&rgado del Proceso

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINCIAL| UNGURAHUA

Persona que autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Aütorid¡d
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

¡:,'1 :: ii t:tL ltil |l! I ; !i.i

;;i r ,,t r tl
cPc Descripción C¡nt v.

unlt¡rlo
Descr¡ento Sub.

Total
lmpu€sto

(/.'t Tot¡l
P¡rtlda
Pr€sup.

3212920149 SOBRE MANILA F3T

SOBRE MANIT-A F3
MARCA: FENTX OFFICE SUPPLIES
- MATERÍAL: PAIEL PARA SoBR€
- cofroR: 

^MARlt_Lo- SOLAPA: TROQUELADO, CON FILM AUTOADHES¡VO
- MODELO: M^NILAF3
- CRAMAJE;?5c/M2

UNIDADi I LNIDAD

- L R@:12j CM. I;AARICA\TE: COMPAÑ¡A GENERAL DL COMERCIO COC!:COMSA

200 0,0550 0,{m00 I |,0000 12.0000 t232(n 5:10804

!;i;t¡, ri¡: r | ,0000
¡llrllr;f\ii¡ :¡i r.¡ii;f ]],tr rq;rr¡i. i ;: ,,;i 1,3200
¡:i t2,3200

1¡! jrri,r!¡ ¡j. i,i. rir5 200
:.1, r, 0,0000
:,.,i,¡lil|, ii ill il.¡l t2,3200

Fecha de lmpresión: martes 3 de julio de 2018, l5:35

https/catalogo.compraspublicas.gob.ecJordenes/imprim jr?id=1 303796&numdec=4 2/2
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lltt|lti\ t)t. {'{)1!i,R \ l,{¡t¿ ( 1.!-r.l.rx;{) l.l ¡ í lli{}\l( 1}

orden de 
cE-2ol8ooo l303795compf¡:

Fech.¡. de 214ó-20r8
eútrston:

Fecha de-. z)-uo-¿ur ó¡cepl¡crotr:

Est¡do de l¡ -. Kevrsada
otlter|:

;t r¡'{}.i tir,t. f,R{11 t, l.l}(¡11

No'tbre . EcuAEMPAouES s.A.
comerc¡¡li

R¡z¡ín ECUAEMPAQUES
social: S.A.

RUC| 1791350529001

¡{ombre del
repr€s€ntante GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN
lesal:

Correo

:H11:: :1 caralogoelecrronico@ecurempaqucs.com
representan¡e
legal:

Correo
electrónico
de l¡
empfes¡:

catalogoelectronico@ecuaempaques,com

Teléfonor 042593890 0958999955

TiPo de corienrecuent¡i
Número de 4s2645
cuenta:

Código.de la Entidad :to¡so¡rf|¡ncrer¡:
Nombre de l¡ Entid¡d BANCO DEL
Financi€ra: PACIFICO

¡¡11'{?1 l)} I .\ }l\ fll) \i; { tt\;t{\i 1a il
Entidad cooRDINAcIoN zoNAL 3-MIES
contratante:

RUC: 186502l9l0O0l Teléfoío: 08-446343903-2823617

l:##:* Mcs. FRANcrsco EScoBAR Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3-MIES 9:::"."-. francisco.escobar@inclusron. gob.ec

electro¡tco:

Nombr€
füncion'rio DIREccIoNpRovTNCTALTINGURAHUA
eDctrgado
del oriceso:

q9T,"-. dirprov.rungurahua@mies.gob.ec
eleclrontco:

Dirección de
entrega:

P¡ovincia: TUNGTIRAHUA C¡ntón: AMBAIO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: SN lnterseccióni ISAIAS TORO RUlz

Edil¡cio: Dep¡rt¡menao: Teléfono: 084463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Ilorario de recepc¡ón de mercaderia; 09H00-16H00

Respo¡sable d€ recepción de
merc¡deria:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la present€ orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del prcsupuesto de la Entidad Contratante

relaiionados con la partida presupuestaria correspondie¡te. La palida presupuest¿ria deberá ceniñcarse por la totalidad de la orden de compra

incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuefe inferior al valor resültante dg multiplica¡ €l coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto

tnicial dcl Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará conta entrega.

Para el pago, la entidad contrat¿nte deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

co¡respotdre¡te; sin que estas condiciones modifiquen plocesos adminisradvos frnancieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto d€ la presente orden de compra seni en dólares americanos y será efectuado di¡ectanente por cada

entidjd contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30

días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supe¡e €l valo¡

rcsultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 po¡ el monto del Presupuesto lnicial del Estado del coffespondiente ejercicio económico, el

proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen uso de anticipo por el 1007o de su valor. Solo si la información

áe la cuenta de pago no esta registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido

inst¡umentar, la entidad contratante seguini los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públ¡cas

Es de cxclusiva responsabilidad del proveedor regist¡a¡ una cu€nta que este a su nombre y en una entidad finatrciera que €ste habilit¿da a recibir

lransfbrencias Dor Da¡te del Estado.
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Cuando cl proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al témino ofe¡tado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en cl
convenio marco por cad¿ dia de ret¡aso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la enridad contratante
que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el provee¡lor o descontado/deducido del pago que la entidad
contratante deba efectuar al p¡oveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad cotrtrata¡t€ que generó la orden oe compra.

Esta orden de compn está sometida a todas las obl¡gaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP.
contrato que fbrma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refe¡ente a la entrega de los bienes y serv¡cios en el ponai Instrh¡c¡ona¡

Funcionlrio Encargado del Proceso

Nombre:
DIRICCIONPROVINCIALTUNGUR,A,HUA

Persona que ¡utoriza
Nor¡bre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxim¡ Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fech¡ de Impresiónt martes 3 dc julio de 2018, l5:35: t5

.,i.
CPC D.scrlpc¡ón Cant V. unlt¡rio Descuer|to Sub. Tot¡l Impüe!.o (%) V To.rl Pa¡tids P.esup.

ló99000 19 RF,SALTADORNS VARIOS COLORF,SA

RESALTADORf, S IARIOS COLORES.
MARCA: ARTESCO
- DrsFrño: arsF:L^t)o PARA TRAzos Dr 2 A 5 MM. IAAfuCANIE: ARTESCO
. MATI:R¡AL TAPA: POLII'TIIENO
- MODELO: RESALTÁtloR VARIOS COLORES

. TJNIDAD: 1 IJNIDAD

- MATERTAL CUERPO] POLIPROPILENO
. MATT:RIAL FTJLPA: FOLY¿STER

- COLOR: VARIOS COLORIS

t 01) 0,3342 0,0000 31,4200 ¡ 2,0000 3?,410,1 530804

.1ii¡,:,ri ii¡: :r; I rj!,r ,!:11,r.Ii¡Jr i t,:'::.1

'.,¡,;: r ¡,, ¡i¡ ltr:r,,

l{ri:;, tit ,¡ i }rdit!
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3t71201A Catálo9o electrón¡co

I )ltl)f:\ l)1. {r{l\l PR.\ P(¡l{ ( fl.\l.f t{;{) }.1.} { l kO\l{ { }

orden de 
cE-2o l8ooo l3o3795

compra:
Fech¡,de 

2r-06-2018e[uslotr:
Fech¡ d€ ){-n¡.-rnr R
¡cep¡¡cron:

Estado de l. ^. Kevlsaoa
oroen:

t).!l o1 l)f.t r,¡tr¡\ ¡f.lÍ)1{
Nombre . EcuA,EMPAouEs s.A.cometcl¡t:

Razó¡ ECUAEMPAQUES
soci¡l: S.A.

RUC: 1791350529001

Nombre del
representante GALLECOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN
legal:

Correo
clectrótrico el. caBlogoerccrronrco(@ecuaempaques.com
represen¡an¡e
legal:

Correo
electrónico
de l¡
emp¡esa:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Teléfono: 042593890 0958999955

Tipo de
cuent¡:

^ lNúmero dc
LOrTlent€ |

I cuentsi
4152645 | S.ódlSo. 

d" la Ent¡dsd
| tstt|trcler¡: 21015ó

Nombre de la Etrt¡ded BANCO DEL
Fin¡nci€ra: PACIFICO

lr l tax il! t 
^ 

,'.\'l'¡l¡ !¡) t {;1', t{ 11 ,,\'i ll
E¡tid¡d cooRDINAcroN zoNAr 3-MrEscontr¡¡¡nte:

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-446343903-2823611

:;ffi:l* MGS.FRANcTscoEScoBAR Cargoi COORDINADOR
ZONAL 3-MIES ::l-1"-,-^. francisco.escobar@inclusron.Bob.ecelectronlco:

Nombr€
funcion¡tio DIREccroNpRovrNcrALTUNcuRAHUA
enc¡rgaoo
del proceso:

9:J]-1"-.-^. dirprov.rungurahua@mres.gob.cc
elecfrontco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TLINGURAHUA C¡ntón: AMBATO P¡rroqüia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número¡ s/N Int€rsecclótr: ISAIAS TORO RUIZ

Ediñcio: Depsrtamento: Teléfono: 084463439 8-242361'1

D¡tos de
entrega:

Horario de recepclón d€ mercaderl¡; 09H00-16H00

Resporsable d€ recepción de
mercaderia:

JOFFRE BENITEZ

observ¡cióni DIRECCIÓN MIES cZ3: AVDA. VICTOR HUOO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes d€l presupuesto de la Eritidad Contratante
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria debe¡á certificarse por la totalidad de la orden de compra

incluyéndose el IVA.

Cuat¡do el valor de la orden de compra fuere inferior al valor ¡esulta¡te de multiplica¡ el coeficiente 0,000003 por el mooto del Presupuesto

lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realiza¡á contra entrega

Para el pago, la entidad contiat¿nüe deberá reque¡ir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financie¡os intemos de cada €ntidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra seni en dólares arnericanos y será efecn¡ado di.ectamente por cada

entidad conhatante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente o¡den de compra, dentro de los 30

días siguientes suscrito el aota de entrega recepción definitiva.

Si ta entidad cont atante otorga un anticipo a Ia presente orde¡r de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor
rcsultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondieote ejercicio económico, el

proveedor deberá cumpli¡ con la en&ega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 1009/0 de su valo¡. Solo si la información

dc la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido

insfumenta¡, la entidád contratarite seguiá los procedimientos que pam el efecto determine el ente rector de Fina¡zas hiblicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor rggistral una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir
transferencias por parte del Estado.

https://catalogo.compraspublicas.gob.6cy'ordenes/imprimir?¡d=1303795&numdec=4 1t2
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Cu¿ndo el proveedor entregue los bienes o sewicios en fecha poste¡ior al té¡mino ofenado y/o acordado, se aplicará la multa establecida cn el
convenio maroo por cada dia de rctraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la cntidad contratante
que ha sido perjudicada con el retmso. El valor de las multas se¡á cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad
contrah¡te deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad cont¡atante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra €stá somet¡da a todas las obligac¡ones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP,
confato que forrna parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucion¿l

Funcion¡rio Eoc¡rg¡do del Proceso

Nombre:
DIRECCIOMROVINC IA LTTJNGURAHUA

Persona que ¡utor¡za
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Márim¡ Autorid¡d
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENECRO

:_1! t '.i i t

cPc D€scripclón c¡nt Sub, Tot¡l Ilnpu€sro (%) V. Tot¡l
1699000t119 RF,SALTADORF:S VARIOS COLORESl

MARCA: ARTESCO
. DISI]ÑO: BISF-LAT'O PARA TRAZOS DE2 A5MV
, T4ARICANTE: ARTESCO
. MATIRL{L TAPA: I¡OLII-:TILENO
, MODELO RI]SALTAOOR VARIOS COLORf-I'

- LTNIDAD: IUNIDAD

M TER¡AL CUERPC}] POLIPROPILEI{O
- M^TT:RIAL I]ELPA: POLYESTIR

. COLOR: V^RIOS COLOR¡]S

0.13,r2 33.4200 rr.000o

i;rr;:;¡, 1r l1 irtr,r ¡r:i::ar¡il" ii::"1

i ,,:. i ¡r li i.:rrl{ri
Fech¡ d€ lmpresión¡ martes 3 de julio de 20t 8, l5:35:29

https://catalogo.compraspublicás.gob.eclordenes/imprimir?¡d=i303795&numdec=4
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{i¡{t¡:\ l}t. { ir1}Pla \ l'o}.i ( \ l \i.{)(;{} l,-1,t.( ¡ Ro\li {i
ord€n de 

cE-20 r 8ooor 303794
compra:

Fech¡,de 
21-06-20 r 8

emrstoD:
Fecha de., 2)-UO-IU I ú¡cep¡acnn:

Est¡do de la. Kevtsa(ul
oroen:

I).1',1'1'|! t)l I l'lt{)\ ul.l}{)H

Nombre . cocEcoMSA s. Acomerct¡t:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razrónsocial: COMERCTO
COGECOMSA S.

RUC: l'190132657001

Nombre del
repres€nt¡nte LOZAD A LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el 

cosecomsa@cogecomsa.ec
represenlan¡€
legal:

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empress:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TlPo de corriente
cuenla:

Número de 1)1\'t | 61r'!
cuenta:

Código de l¡ Ent¡d¡d , I o?sR
Flnancier¡¡

Nombr€ d€ la Entidsd BANCO DEL
Flnanciera: PICHINCHA

t¡.rlO! llh l I t \ lll¡ 1{) ( {r\ l:{.r1.1\ l!
Entidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES

RUC: 18ó5021910001 Teléfono: 08446343903-2823617

Person¡ q¡re MGS. FRANCISCO
autor¿a: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3-MIES

q:Tl, fiancisco.escobar@inclusion.gob.ec
€tec¡ro¡ttco:

Nombre
füncionario DIREccToNpRovfNcTALTUNGURAHUA
encargaoo
del proceso:

qo::t," , dimrov.rungurahua@mies.gob.ec
electronico:

Dirección de
entregá:

Provincia: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBATO Perroquia: MATRZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: SN Ina€rsección: ISAIAS TORO RUIZ

Edilicio: D€p¡rtam€nto: Teléfono: 084463439 03-282361'7

Datos de
entrega:

Horario de receDción de v:'-u'-16H00
mercaoerla:

Responsable de recepción
d€ merc¡deri¡:

JOFFRE BENITEZ

Observación: om¡ccrÓN vues cZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TIINGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Coniruánt relacionados con la partidá p¡esupuestaria correspondiente. La partida p¡osupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra iacluyéndose el IVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fue¡e inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto lnicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

para el pago, la ertidad contratante deberá requerir la copia del acta de entuega - recepción, copia de la ordQn de compla y la factu¡a

corresponáiente; sin que estas condiciones modihquen procesos adminishativos hnancieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada éntidad contratante a una cuenta cuyo benehciario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra.

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega re€epción definitiva.

https://catalogo.compraspubl¡cas gob.€dordenesiimprimir?¡d=1 303794&numdec=4
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Si la entidad conÍatante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando e[ monto de la adquisición supere cl
valor resultante de multiplicar el coeficienk 0,000003 por el monto del P¡esupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la cor¡espondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor.
Solo si la info¡mación de la cuenta de pago no está regist¡ada en la presente orden de compra, o en caso de quela transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la eotidad contratante seguirá los procedimientos que pam el efecto dete.mine el ente ¡ector de
Fina¡zas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se apücará la multa
establecida en el convenio rnarco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicaiión áe la multa esta rá a cargo
de la entidad contratante que ha sido pe{udicada con el retraso. El valo¡ de las multas seácancehdo Dor el Droveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsubllidad i. co.."sponde a la entidad
contratante que generó la orden de compra.

Es-de exclusiva responsabilidad del proveedor regislrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad hnanciera que este
habilitada a recibir t¡ansferencias por parte del Estado.

Esta olden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedo¡ en el Convenio Marco suscrito co¡ el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la pr€sente orden de cómpra.

La entidad conhatante está obligada a ingresar toda la infbrmación ¡eferente a la entrega de los bienes y servicios en el po¡tat
Institucional

Funcionario Encargado del proc€so

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIAL| UNGURAHUA

Persona qü€ autoriza
Nombre; MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridrd
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 dejulio de 2018, l5:35

1. ¡'1 .fi ! l lil ¡¡. 1rt \i1 I t .1."",

tf¡:t1;1f'

CL¡PS STANDAR ]2 MM METALICOS'

CLIPS STANDAR32 MM METALICOS.
MARCA: FENTX OFFICE SUPPLIES
- MArIRIAL: Cuetb dc Ac.ro x-i¡rüc¡aro

- F BRICANTII: ZHE",IANCJ K.C IMp& EXp CO.tirD
MODELO: Cl¡p sdd¡¡d 31 nñ Mc¡ánco- UNIDAD l caj¡de loounidades

:,lll!11,¡r¡ 20,0000
lurili¡lrr¡l ;¡ | i :r h.' !lf it::¡rt1r i ! 1'l,rjj 2,4000
t'.'1r) 22,4000

\ ¡: r¡ij.a¡¡ ¡:i. lli,,it,. 100

0,0000
'!st.rl rf,: J; i !¡¡|,1: 22,4000

h(ps://c¿talogo.compraspubticas.gob.ecJordenes/imprjmir?¡d=1303794&numdec=a
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{ r. ) f:.¡i l)i.. { {.f uf}r \ I'{ita { \', .\1.{.,{;{} i.:¡_i:( {{¡\t{1_t
orden de cE-2ol8ooor 303793
compra:

Fecha.de 
2 r-06-20 18

C|nlsIOD:
Fecha de z)-uo-zul ó
¡cep¡acton:

Estado de la, Kevtsaoa
oro€n:

l,\1.(,- trl i ¡.R,.\ | ¡1rr)k

Nombre , cocEcoMSA s. A.
comerclal:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razón social: COMERCIO
COGECOMSA S.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLwAR
legal:

Correo
electrónico el

cocecomsa(4lcogecomsa.ec
representante
legal:

Correo
el€ctrónicode cogecomsa@oogecomsa.ec
la empresa:

Teléfono; 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiPo de corriente
cu€nta:

Número de 1)1s'7 tÁt¡,-
cuent¿:

Código de h Eotidad ,l o.t(R
Fln¡nciera:

Nombre de l¡ Entidad BANCO DEL
Finrnciera: PICHINCHA

l] \ l()5 l)1.t.\l\1 ll)1li { l}a ¡ ¡t \ ¡,\\ ¡1.

Entidad COORDINACION
contr¡tante: ZONAI3-MIES

RUC: l8ó502191000t Teléfono: 08446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriz¡: ESCOBAR

Cargo;
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES S:T-t"-, ^. fiancisco. escobar@ incl usion. gob.ec

etec¡ronrco:

Nombre
funcionario DTRECCToNpRovTNcTALTUNGURAHUA
encargaoo
d€l proceso:

!:Tj,"-.^^. dirprov.rungurahua@mies.gob.ec
electronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Crntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

C¡lle: AV VICTOR HUGO Número: SN Intersección: ISAIAS TORO RUlz

Edil¡cio: I)epsrtamento: Teféfono: 084463439 03-282361'l

D¡tos de
entrega:

Horario d€ recepción de 
09H00_lóH00merca(lena:

Responsable de recepción
de mercaderia:

JOFFRE BENITEZ

obs€rvación: DIRECCIÓN MÉS CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios ptovcnientes del presupuesto de la Entidad

Contrat¿nte relacionados con la panida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fuere inferior al valor result¿nte de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega,

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de aompra y la factua
conespondiente; sin que estas condiciones modiñquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado di¡ectamente por

cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra.

dentro de los 30 dias siguientes suscrito el act¿ de enftega ¡ecepción definitiva.

https://catalogo.compraspublicas.gob.edord€nes/¡mpr¡m¡r?id=1303793&numdec=4 1t2
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Sila entidad contratante oto¡ga un anticipo a la pr€sente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere cl
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente cjercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la ent¡€ga de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% áe su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no cstii registada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contatante seguirá los procedimientos que para el efecto deiermine el ente rector de
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicaní la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sob¡e el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas seÉcanceháo por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie conesponde a la enti¡iad
conbatante que generó la orden de compra.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor ¡egistrar una cuenta qu€ este a su nombre y en una entidad financrera que este
habilitada a recibir t¡ansfcrencias por parte del Estado.

Esta orden de compra €stá sometida a todas las obligaciones connaídas por el proveedo¡ en el Convenio Ma¡co suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la prcsent€ orden de compra.

La entidad contratante estrá obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios €n el portal
Institucional

Funcionario Enca¡gsdo del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Personr que autorü¡
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxim¡ Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 de julio de 201g, l5:35:53

'! ijl-¡a \1lia|'\ l¡1 t!{ ) ! ,.,!

l:1 1't;.l I
cPc Dcscrlpclón C¡nt V, urltrrlo Dcscuento Sub. Tot¡l tmpü€sto (7ó) V. Torsl P¡rtld¡ Presup.

326Un9424 TACHUELAS DE COLORES CAJA IOO UN-IDADES'

TACTIUELAS DE COLORES CAJA IOO UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES

UNIDAD: I CAJA DE IOOTNIDAI}IiS. DIAVETRODE LA TACH¡J¡LA O.fIMV. MATERIA L CAB EzoTE: PLÁsTIco
- PESO Dt LA CAJA:0J0 KG

MODELO: TACHUELA DE COLORES CAJA ¡OO U\-IDADES- ANCHO DE LA CA.'A: 5,5 CM- COLOR: VARIOS COLORES
- ALTo DE LACAJA:2,5 CM- FABRICANTE: ZHEJIANC.,KC IMp & EXpCO..LTI)

LAROO DEcaJA:8.5CM
- MATERI^L ¡UNTA: METAL

t2 0,7000 0,0000 8,4000 l?,0000 9,4080 5lur{04

5 r:r l,¡ 1 1¡

I i¡'il1i¡r,,itf ri r'rlli¡f' :itjfr.g:¡ali' ( l:':u,,

r' r!ai to ¡llt ¡1r't¡rs

: ::,¡¡l

¡}¡ili rlu i:: i]t ¡!!"¡l

https://cátelogo.compraspub¡¡cás.gob.ecilordenes/imprimir?id= 1303Zg3&numdec=4
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{}l )f:\ l)t,. { {}iltr}¡i1 P(}t.t ( \'l \1.{.}li{} t,_t_t){'t l{{,}'tt {i
orden de 

cE-2o l8ooo r303792
compra:

Fecha,de 
2 r -06-2018

eml3lon:
Fecha dt, 

25-06-2018
ac€pfacron:

Est¡do de la. Kevrsa(ur
oroen:

t'1l{}\ l l ¡'R(r\ lltitr{)l{

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comerclat:

COMPAÑIA
GENERAL DE

R¡zón social: COMERCIO
COCECOMSA S.

A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
repres€ntante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Corr€o
€lectrónico el- cogecomsa(¿rcoqecomsa.ec
repres€ntanf€
legal;

Correo
el€ctrónicod€ cogecomsa@cogecomsa.ec
l¡ emprest:

Teléfono: 0994669451 38143623814361 381436009946692040994669451

Tioo de' Lomente
cuenla:

Número de tl?s? tÁ t.,
cuenta:

Código de la Entldad ,tnl(R
Fin¡nclere:

Nombre de h Entldrd BANCO DEL
Fltranciera: PICHINCHA

1,,111'.1! l,l. l..r lr\ ||l¡ Il.r { {i\ I& "! l. ! i\: ¡l.
Entidad COORDINACION
contrat¡nte: ZONAL3-MIES RUC: 18ó5021910001 Teléfono: 08446343903-282361'l

Persona que MGS. FRANCISCO
autor¡zá: ESCOBAR

C¡rgo; COORDINADOR
ZONAL 3.MIES ::l-"."-.^-. francisco.escobar@inclusron.gob.ec

etec¡ronlco:

Nombre
funcionario DIREccroNpRovINcrA LTUNcu RA H uA
encargado
del proceso:

::]I::-,^^. dirprov.rungurahua(4)mres.gob.ec
etec¡ronlco:

D¡rección de
entrega:

Provincia; TUNGURAHUA Canfón: AMBAIO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: SN Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Edificio: Depart¡mento: Teléfono: 084463439 03-282361'7

Datos de
entrega:

Horarlo d€ recepción de 
09H00_lóHoOmerc¡oena:

Responsable de recepción
de merc¡deria: JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAI{UA-AMBATO)

Los pagos de la present€ orden de compra se realizanin con cargo a los fondos propios provenient€s del presupuesto de la Entidad
Cont¡atante relacionados con la partida presupuestaria conespondicnte. La padida Fesupuestaria deberá cartificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fue¡e inferior al valor ¡esultant€ de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra enÍega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de eDt¡ega - recepción, copia de la orden de compra y la factura
correspondiente; sin qu€ estas condiciones modifiquen procesos administ¡ativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y se¡á efecn¡ado directamente por
cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficia¡io sea el proveedor cuya información const¿ en la presente orden de compra,
dentro de los 30 días siguientes susc to el acta de entrega recepción definitiva.

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec./ordeñ€s/impr¡m¡r?¡d=1303792&numdec=4 1t2
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Sila entidad cont¡atante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupueito Inicial del Estado del corespondiente ejercicio
econótr¡ico, el proveedor deberá cumplir con la enrega de la corespondiente garantía de buen uso de anticipo pór el 100% áe su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente oiden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la cntidad contratante seguirá los procedimientos qui para el efecto deiermine el ente ¡cctor de
Finanzas Públicas.

Fs de exclusiva responsabilidad del proveedo¡ ¡egist¡a¡ una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a ¡ccibir transferencias por parte del Estado.

i.l,t,l{ ¡.ii:t1.1.1 !lt: !it | | !.1

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, s€ aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de ¡et¡aso sobre el valo¡ de la o¡deu de comjra. La aplicación de la multa estará a careo
de la enlidad conuatante que ha sido perjudicada con el ret¡aso. El valor de las multas serácancelaáo por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie co..esponde a la entidad
cont¡atante que gencró la orden de compra.

Esta orden de compra eslá sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Ma¡co suscrito con el
SERCOB contrato que forma parte integrante de la p¡esente orden de cómpra.

La entidad contratante eslá obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Encargado del proceso

Nombre:
DTRECCIONPROVINCIALTLINGURAHUA

Person¡ que ¡utoriz¡
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de lmpresión: manes 3 dejulio de 201g, l5:3ó:07

l¡t I ! i.l. t:
cPc D€!crlpclón Cant V unk¡rlo DescueDto Sub, Tot¡l Impucsto (9/o) V. Tot8l P¡rdd¡ Presüp.

1699000r r r0 PARES DE PILAS AA (ALCALINA)+

PA-R.ES DE PILAS AA (ALCALIN )
MARCA: MAXF.LI
- COI OR: Varios @lorcs
- FABRICANTE: MAXELL
- M^TER¡^L: Alcahr.

- PESO:50 Er

t, ¡ 000 0,00(rc 2ó,¡000 12,00m 24,5680 51080.1

I r:¡lriirl 1r,|l i ;r¡r¡ illlr r:i.j¡:) I I : :i.;. l

l ilrrtlr rr rlr' !:.:rrr

.. ',; 
t,:,: r.,i.ri

https://catalogo.compraspubticás.gob.ec/ordenes/imp.imir?¡d= 1303792&numdec=4 2t2
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(,ltD!-\ 1.,t. { rJ\ll'l{ \ ¡,l}ti ( \ i \r.ixit) Ll,l.{ l *(}\t{ {}

orden de 
cE-20 r8oool3o379l

compra:
Fecha,de 

2l -06-201 8
em¡slon;

Fecha de ,<-nÁ-rlr R
aceptación:

Estado de ls. l(evlsaoa
orden:

t) \ t ()r ¡!t. t l,.t{ 11'}t}j){}K

Nombre . cocEcoMSA s. A.
comercl¡l:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razón socirl: COMERCIO
COGECOMSA S.

A.

RUC: 1790'132657001

Nombre del
representante LOZADA LOPÉZ GERMAN BOLwAR
l€gal:

Correo
electrónico el

co gecomsa(4lco gecomsa.ec
representan¡e
legal:

Correo
el€ctrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empres¡:

Teléfono: 0994669451 3814362 38143ó1 3814360 0994669204 0994669451

TlPo de corrientecuentt:
Número de 1)1<11r,toÁ
cuenta:

Códlgo de la Entidad ,tnrsR
Flnanciera:

Nombre de la Entld¡d BANCO DEL
Financiera; PICHINCHA

l| \ lt)\ l)l l \ ' \ | | | ) \ r , I { ' \ | i{ \ i I \ | |

Entidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES

RUC: 1865021910001 Teféfono¡ 08446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autorizá: ESCOBAR

Cargo;
COORDINADOR
ZONAL 3-MIES

q9T"l. francisco.escobar@inclusron.goo.cc
elec¡ronlco:

Nombre
funciona¡¡o DrREccroNpRovINcrALTUNGuRAHUA
encargaoo
del proceso:

9iT-","-. dirprov.rungurahua@mies.gob.ec
elecf¡onlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBATO P¡rroquia: MATRIZ

Calle: AV VICTOR HUGO Número: SN Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-282361'7

Datos de
enrrega:

Horario de recepción de 
09H00_l6H0O

mercaoerla:

Responsable de recepción
de merc¡deria:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de comp¡a se realizarán con cargo a los fondos propios prov€nientes del presupuesto de la Entidad

Contratante rela;ionados con la palida presupuestaria conespondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad

de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valo¡ de la orden de compra fue¡e inferior al valo¡ resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se r€alizará conha entrega.

para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspónáiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos hnancie¡os intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden d€ compra,

dent¡o de los 30 días sigui€ntes suscrito el acta de entrega recepción dehnitiva.

https://catalogo.compraspublicas.gob.€cJordenes/imprimir?id=130379'1&numd€c=4
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3t7 t2018 Catálogo elect¡ón¡co

Sila entidad contratante otorga un anticipo ala p¡esente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor.resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente cjercicio
económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está regiskada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la cntidad cont¡atante s€guirá los procedimientos qui para el efecto de¡ermine el ente rector de
Finanzas Públicas.

,r Ii.ji ll l¡!\, jlt ,¡íi. : i ¡.,.1

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
estableci¡i¿ en el convenio marco por cada dia de reftaso sob¡¿ el valor de la o¡den de compra. La aplicación áe h multa estará a cargo
de la entidad-contrarant€ que ha sido perjudicada con el ret¡aso. El valor de las multas serícancelaáo por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad conratante deba efechrar al proveedor y cuya responsubilida,l i" 

"orresponde 
a la entidad

contratante que generó la orden de compra.

Es¿a orden de compra está sometida a todas las obligaciones conftaídas por el proveedo¡ en el Convenio Ma¡co suscrrto con el
SERCOP, cont¡ato que forma parte integrante de la presente orden de córnpra.

La entidad contratante está obligaü a ingresa¡ toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Enc¿rgado del proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persona que autoriza
Nombre: MGS. FRANCfSCO
ESCOBAR

Máxim¡ Autorid¡d
Nombre: FRANCISCO CERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 de julio de 201 8, 15:36:i

ESTILETE (RE¡ORZADO PUNTA METALICAT

ESTJLETE IRf,FORz'ATXJ PI \ T4 VEIAI ICA,
MARCA: IENIX OFFICE SUpPLIES- LAVI\a DF I A CUCHtt LA. !\ ALEFO ¡\OXIDABL| paRA L\tfAR LAcoRRostofi
- COL¡R: VARIOS coLoRES
- MODELO] EST¡LETE REFORZALIO P(INTA MEI LICA- FORMA DE LA LAMINA: TRAPEZOTDAI,
- PESO:44,6cR

- UNIDAD: I UNIDA¡- ANCHO:29 MM
- MATERIAL INTERIOR: METALICA REFORZ\DA, MATERIAI- CUAIFRTA] PLiSTICO, IABRICA.\TE ZHIA'TANC 

'KCIMP& 
EXPCO..LTD

I rrtiri ¡r" tt) :¡j 1 :1lrrr :¡1rr.d¡dr, i i :,|, i

'\,r rli.r.,' ri dar ltir¡rir

¡i¡,:.! r,¡., 1,, {}, rt¡. rl 16,1280

https://cátalogo.compraspublicas.gob.ecy'ordenes/irnprimir?id=1303791&numdec=4
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{ifttJtr"\ l}1. ( i}¡1Pl{ \ f{il¡ ( \t 1l,i}{;{i l,-t.i:( ll{{,\l{ {}
orden de cE-2ol8ooo r3or79o
compra:

Fecha,de 2r-06-20:g
em¡slon:

Fecha de z)-(Jo-zul ótceptacron:

Est¡do de la, Kevlsaqa
oroen:

t,,¡r l(i\ l)!'.t i'i{(}1 f:}.n{i:l

Nombre . cocEcoMSA s. A.comercl¡t:

COMPAÑIA
GENERAL DE

R¡zin social: COMERCIO
COCECOMSA S.

RUC; 1790732657001

Nombre del
represenaante LOZADA, LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el

co gecomsaf úrcoQecomsa.ec
represen¡an¡e
legal:

Correo
electrónicode cogecomsa@cogecomsa.ec
la empresa:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tlpo de
cuenta:

Corriente
Número de 1)1<1tAtr,A
cuenta:

Código.de la Entidad 
210358tlntnclera:

Nombre d€ l¡ Entid¡d BANCO DEL
Financiera: PICHINCHA

ll.{¡{)!t}t,.N,'t fl1 Ill)\li {'{}i\ l ¡{.! l.! \'! ¡,:

Entidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08446343903-282361'7

Persona que MGS. FRANCISCO
¡utoriza: ESCOBAR

C¡rgo: COORDINADOR
ZONAL 3-MIES :T:-"."-.^^- francisco.escobar@irclusron.gob.ec

€lecfrotrtco:

Nombre
funcionario DIREccroNpRovINCrA LTUNGURA H uA
encarqado
del práceso:

9:y-. ^, dirprov.rungurahua(9mres.gob.ec
elec¡ronlco:

Dirección de
entr€ga:

Provincia: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBAIO Parroquia: MArRIZ
Calle: AV VICTOR HUGO Número: SN Intersección: TSAIAS TORO RUIZ

Edificio: Deparf¡mento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos d€
entrega:

Hor¡rio de recepción de ,,.,,.-16H00me¡c¡oerla:

Responsable de recepción
de merc¡deria: JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUCO E ISAIAS TORO RUIZ (TLJNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se ¡ealiza¡án con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Contratante rclacionados con la pafida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fi.rere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada entidad contratant€ a una cuenta cuyo beneficia¡io sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción dehnitiva.

https://catalogo.compraspubl¡cas.gob.ec/orden€s/¡mprimir?¡d=1303790&numdec=¿
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Es de exclusiva responsabilidad del

Catálogo eleclronico

SiIa entidad conratante ototga u¡ anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valo¡ resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por et monto del Presupue¡b l;icial del Esrado del conespondiente ejercicio
económico' el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente ga¡antía de buen uso de anticipo por el 100% de su valo¡.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que ta transferencia de
pago no se haya podido instrurnentaq la entidad contratante seguirá los procedimientos qui para el efecto deiermine el entc rector de
Finanzas Públicas.

proveedor reglst¡ar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
r Dartc del Estado.habilitada a recibir transferenoias

cuando el proveedor entregue los bienes-o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de ret¡aso sobre el valo¡ <le la orden de compra. La aplicación áe h multa estará a cargo
de la entidad contr¿tante que ha sido pedudicada con el ¡etraso. El valor de las multas será cancelaáo por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratant'e deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie conesponde a la entidad
contlatante que generó la orden de compra.

!:'i.]|- ]\ Ilt \1! t I!,{.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones conüaídas por el proveedor en el Convenio Marco suscnto con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad cont¡atante está obligada a ingresar toda la información ¡eferente a la enúega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Encarg¡do del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALf UNGURAHUA

Persona que autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO CERMAN
ESCOBAR MONTENECRO

Fechr de Impresión: martes 3 dejulio de 20t8, l5:36:39

J89! r0719 MINAS 0,5 MM'

MINAS 0.5 MM,
MARCA: FOSKA

- UNID^D: Tubo ¿. t2 unidadcs
- VODELO:Mind0,5 om
- COLOR DE LA MA¡A N¿em
- FABR¡C^NTE: ANHUI SLNSHINE STATToNERy co LTD- MATERIALT C¡rhón. gÓfito

I j:,,,i¡f ¡11; :l¡ ! alri. ir,_t; t a:¡d¡, j :,,,,, ¡

\¡¡¡lrl fl, r;1r ltr¡r!

'1¡l¡i ;1r. l:r { I t'd¡:¡r

httpsr//c¿talogo.compraspub¡icás.gob.eclordenes/imprimir?id=1303790&numde6=4
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{)l )I:\ bi_{.(}\.1}il \ t,{tl{ ( rl \1.1x;{) i.l } ( tk{i\l{ l)
ordende 

cE-2or8oool3o3?89compr¡:
Fech.¡ de 2r-06-2018
emlsloll:

Fechg de )r-nÁ-rft r
¡cept¡c¡ón:

Est¡do de ¡a -. xevtsaoa
oroen:

l).\ l Oa l)ill I'll{)\-I:¡: l!(¡l¡
Nombre . EcuAEMPAouES s.A.coñe¡ct¡t:

Rrzón ECUAEMPAQUES
socirl: S.A.

RUC: 1791350529001

Nombre del
r€preseDt!¡te GALLECOS ANDA COBO RODRICO SEBASTIAN
legal:

Corleo
electróíico el. cau|logoelecron¡co(¿¿ecuaempaques.cofn
repres€nu¡nfe
l€gal:

Correo
electrónico
de l¡
empr€sa:

catalogoclcctroriico@ecuaempaques.com

Teléfono: 042593890 0958999955

Tioo de' Lomenrc
cü€nta:

Número de ¿1s?ÁÁs
cuenr¡:

Código.de lr Entidad 
z tO¡Se¡ln¡ncter¡:

Nombre de l¡ Etrtidad BANCO DEL
Fin¡ncier¡: PACIFICO

l) \11)\ lll I i l.\l ll) rl) ( {}\ lli \ | !\ i¡
En'¡dad cooRDINACroN zo\AL l-MrESconlr¡tan¡e:

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08446343903-2823611

Persona que M6s. FRANcrsco EscoBAR
¡utorli¿a:

C¡rgo: COORDINADOR
ZONAI 3.MIES 9l:"1- = lrancisco.escobar@inclusron.gob.ece¡ectrotrlco:

Nombre
ñ¡ncionario DtREccroNpRovlNcrALTUNGURAxuA
etrc¡rgaoo
del proceso:

Í::::-.^-- dirprov.rungurahuagrmres.gob.ec
elecfroDlco:

Dirección de
edtreg¡:

Provincir: TUNGURAHUA Ca¡tón: AMBAIO Psrroqüia: MATRIZ

Cdle: AV VICTOR HUGO Número: SN lnfarsecclón: ISAIAS ToRO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 08-4/.63439 03-2823617

D¡tos de
entregt:

Hor¡rio d€ recepció¡ de me¡c¡derl¡: 09H00-16H00

Respoosrble de recepción de
mercaderial

JOFFRE BENITEZ

Obs€rvación: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA.AMBATO)

I-os pagos de la presente ordeñ de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenient€s del presupuesto de la Entidad Contratante
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La panida presupuestaria deberá certiñcace por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere ioferior al valor resultante de multiplicar el coeñciente 0,000003 por el monto del Presupuesto

Inicial del Estado del correspondiente eje¡cicio económico, el pago se realizará conÍa enÍega.

Para €l pago, la e¡tidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura
cotespondiente; sin que estas condiciooes modrfiquen proccsos administ¡ativos f¡nancieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la pr€sente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada

entidad conüatante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la prcsentc orden de compm, dentro de los 30

días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la €ntidad contratante otorga un anticipo a la p¡esenie o¡den de compra y, siempre y cuando el monto de Ia adquisición supere el valor
resultant€ de multiplicar el coeficiente 0,000003 po! el monto del Presupuesto lnicial d€l Estado del conespondiente ejercicio económico, el
proveedor deberá cumplir con la eritrega de la conespondiente garantia de buen uso de anticipo por el 1007o de su valor. Solo si la información
de la cuenta de pago no está regisÍada en la preseflte orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido

instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva lesponsabilidad del proveedor registra¡ una cuenta que este a su noñbrc y eri una entidad fina¡cie¡a que este habilitada a recibi¡
tra¡sferencias por Darte del Estado.

https://catalogo.compraspubl¡cas.gob.ec.,lorden€s/¡mprim¡r?id=1303789&numdoc=4
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| '.i'¡ ¡i r,::tl ¡', :;

Cuando el proveedor entregue los bienes o sewicios en fecha posterior al térmiüo ofert¿do y/o acordado, se aplica¡á la multa establecid¿ en el
convenio marco por cada día de retraso sob¡e el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estánia cargo de la entidad contralante
que ha sido perjudicada co¡ el ret¡aso. El valor de las mult¿s será cancelado por el p¡ovee¡ior o descontado/deducido del pago que la entidad
co¡lt¡atante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le cor¡esponde a la entidad contratante que generó la orden dé compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en cl Convenio Marco suscrito con el SERCoB
coníato que fo¡ma parte integrante de Ia presente orden de compra.

La entidad cont¡atante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Instih¡cional

Funcionrrio Encerg¡do del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persons que ¡utoriz¡
Nombrei MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxim¡ Autor¡dád

Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

lt, .1, t ,

CPC Desc¡lpclón C¡nl Sub.
Totál

Impu€sto
("/.)

V. Tot¡l P¡rltda

12129:0r3t ARCH¡VADOR DE CARTON NO. I5 CON TAPAT

 RCHIIADOR DE C^RTON \O.T' CO\ TAPA ¡(R^¡-T KR,{FT
M^RCA: CARTONERA DEL AUSTRO
' FABR lC^NTE: CAITONER,^ DELAUSTRO

- ANCHo BASE: l00MM.

. CRAMAJE TEST BASE: I5OCRAIiIOSTORMl
- MOltEl¡: CAJA pARA ARCHM Ba SE Y TAPA NUMERO 15

, COLOR: I(X-\FT XRAFT
. L RCOTAPA] ]q]MM.
- MATE¡¡AL: CARMN CORRUGADO
- ANCIIO TAIA: .l23MM
- AITO BASE: 254MM
- GR^MAJE TIST TAPA: I 50 GR,{MOS POR M2

- L^RC0 BASE: l7.lMM.
,IMPRüSIóN:IMPRESÍ')NENCOLOI¡AZI]LCONSLIRESPECTIVOINDICATIVOCOMOARMARLA
B SE DEL ARCHIVADOR

500 1.2945 0,0000 97,2500 12,0000 7-14,9t00 510804

Fech¡ de lmpresiótr: martes 3 de julio de 201 8. | 5:3?: I 0

li:!ii:,. !,,, ,! ¡ :ti¡:,. lt:.fr.::,¡il. ; i :,rt-l
t, )i ti¡

1 Lri | {,\ :1. !,r!

Xr!r¡l rlr l.r íl¡-¡lc¡
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()¡{f)f-t t}t. ( i}\l¡'t( \ t,{)¡i ( \r \t.{}{;{} t.t.¡.{-i li{i\t{ {}
orden de 

cE-2o l 8ooo | 30378Ecompra:
Fech¡ de

z l-uo-zulóemlslon:
Fech¡ de )(-.rÁ-trllr
aceptación:

Estedo de la. Kevlsa(ft
oroen:

f ) \ t ('! l)1. I l,l.r( il l.l lx)l.l

Nombre
comercial:

JURADO
VILLAGOMEZ

Kaz(¡n socrsl: EDISON
ANCIZAR

RUC¡ 1710059575001

Nombre del
repr€sentante
legal:

Correo
electróDico el

edlson I luraoo{ar,nomlal l.com
repr€sentan¡e
legal:

Correo
electrónico de edisonljurado@hotmail.com
l¡ empresa:

Teléfono: 2541',¡6t 2900290

Tipo de cuenta: -- | Número de cuenta: Código de la entidad fin¡ncier¡: - | Institución fin¡nciera:

¡rlt o\ DL 1- L t,t\l¡I) \l) {.{}\': t{ \'f 1\'l t:
Entidad COORDINACION ZONAL
contr¡tante: 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-,146343903-2823ó17

Persona que MGS. FRANCISCO
aütoriza: ESCOBAR

C¡rgo: COORDINADOR
ZONAL 3.MIES :1T::-.-^. francisco.escobar@inclusron.gob.ec

elecfrontco:

Nombre
funcionar¡o DIREccToNpRovINcTALTUNGURAHUA
encargaoo
del proceso:

Correo-,-' :-: . drrprov.rungurahua@mies.gob.ec
etec¡ronlco:

Dir€cción de
€ntrege:

Provincia: TUNGURAHUA C¡naón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV. VICTOR HUCO Núm€ro: SAr{ Inaersección: ISAIAS TORO RUIZ

Edific¡o: Depart¡mento: Teléfono: 084463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de 09H00_lóH00mercaderia:

Responsable de recepclón
de merc&deria:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCION MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGIJRAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Conhatante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de comp¡a incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factua
corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financie¡os intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por
cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneñciario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de comp¡a,
dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de €ntrega recepción definitiva.

Si la entidad conrratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el

https://catalogo.compraspublicás.gob.ecy'ordenes/imprimir?id=1303788&numdsc=¿
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valor r€sultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto d€l Presupuesto lnicial del Estado del corr€spondiente ejercicio
económjco, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% <ie su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de cornpra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contmtante seguirá los procedimientos qui para el efecto detemine el ente rector dc
Finanzas Públicas.

,,1'! ii.ii 11t,1. l;: i!i t.l i!

Cuando el proveedor entregue los bienes o scrvicios en fecha posterior al término ol'eriado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplica;ión áe Ia multa estará a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valo¡ de las multas seácancelaáo Do¡ el o¡oveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad cont¡atante deba efectua¡ al proveedor y cuya responsabili,iad ie conesponde a la entidad
contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedo¡ en el Convenio Marco suscnto con el
SERCOP, contnto que lbrma parte integrante de la presente orden de cómpra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información ¡efe¡ente a la entrega d€ los bienes y servicios en el portal
lnstitucional

Funcionario Encargado del proc€so

Nomb¡e:
DIRECCIONPROVINC IALTUNGURAHUA

P€rsona que sutoriz¡
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impreslón: martes 3 dejulio de 2018, l5:37

lil t.¡ i.;.i
cPc D€scrtpctór C¡trt V udasrlo Delcuento Sub. Tot¡l Inpucsto (9/.) V. Total Partld¡ Pr€sup.

l89r r00|76 ESFEROCR-{¡ICO NEGRO PUNTA MEDIA'

ESFEROGR{FICO NEGRO PUNTA MEDIA
MaRCA: BIC. COI-OR DE LA'T¡NTA: NEGRO
- DIAMFfRODI] LA IISCRITI]RA, I VM
- MATERIAL PU\TA METAL, REND¡MIE¡iTO: DESDE I 3II{I M DE ESCR¡TUR,A CONTI\ÍUA- UNIDAD: I tfNlDAD. M^fERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRiLICO- PESOj 5 8 cR
- I-ARGO: 1.1.9 CM
- CoLOR DEL CUERPo: Br-ANCO
- MODELO: PUNTA MEDi^ NEORO
- DIAMETRo DEL CUERm:3 MM
- INCLUYI: TAPA AñTIASFTXIANTU PARA LA |¡UNTA- FABR¡CANIE: BIC

too 0,0820 0,0000 8.2000 12.0000 9.1840 530804

:, . .. ..i. ¡i ¡ 1 ..¡, .-'

'.r¡i!¡rr1r ,lr. ti. ti¡\

' rir
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Los pagos de la presente orde¡ de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenicntes del presupuesto de la Entidad
Contratante ¡elacionados con la pafida presupuestaria correspondiente. La partida presupuesta¡ia debení certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contuatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o sewicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será €fectuado directamentc por
cada entidad cont¡atante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información const¿ en la prcsente orden de compra,
dentro de los 30 días siguientes suscrito €l acta de entr€ga recepción definitiva.

{ifil}!.1 l.}1. { r}}'lftt t tfitt ( 1l'.11,{1{;{} l:,1,},,{ ftt(l\l{ l}
ordende cE-2ol8oool3o3?87compr¡:

Fecb¡ de 
? l-oÁ-)nr R

emNlon:
Fecha de z)-uo-zutó
acepracton:

Est¡do de la. Kevlsaoaoroen:

t) \l-{l! !!¡.:t i,l{{ }\ t:t.t}1}r

Nombre , cocEcoMSA s. A.comerclat:

COMPAÑIA
GENERAL DE

R¡zón socisl: COMERCIO
COGECOMSA S.

RUC: 1790'73265'1001

Nombre del
repres€ntante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electról|ico €l

coeecomsa(4tcoeecomsa.ec
represenfanfe
legal:

Correo
electrónicode cogecomsa@cogeoomsa.ec
l¿ €mpresa:

Teléfono; 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiDo de' Lomente
cuenta:

Número de 7,11<11Át 
^acuenla:

Códlgo.de la Eutidad 
210358I lnlnclera:

Nombre de la Entldad BANCO DEL
Fin¡ncier¡: PICHINCHA

lr \ l()1 l I \ i\t¡it\i,( r.)\,1 \i \¡i
Ertidad COORDINACION
contratante: ZONAL3-MIES RUC: 18ó5021910001 Teléfono: 08-446343903-2823617

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAI 3-MIES :::]-1"-,^^. riancisco.escobar@inclusron.gob.ec

etec¡ronlco:

Nombre
fu¡cionario DtREccroNpRovtNCrArrLrNGURAHUA
encargaoo
del proceso:

:::1","-.-^- dirprov.tungurahua@mres.gob.ecelectrontco:

Dirección de
entrega:

Provinci¡: TUNGURAHUA Cstrtón: AMBATO P¡rroquia: MAtRlz
Calle: AV VICTOR HUGO Número: S/N Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Edificio: Dep¡rtamento: Teléfono: 08-4463439 03-282361'7

Datos de
entrega:

Hor¡rio de recepción de, ueH0u-16H00merca{lerla:

Responsable de recepción
d€ m€rc¡d€ria: JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCTÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

https://catalogo.compraspublicas.gob.eclord€nos/¡mpr¡mir?id=1303787&numdec=4 1t3
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Sila entidad contratante oto¡ga r¡n anticipo a la prcsente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del coffesporidiente ejercicio
econónico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valo¡.
Solo si la información de la cuenta de pago no esú registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contatante seguiní los procedimientos que para e[ efecto deiermine el ente recror dc
Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entegue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordaclo, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de ¡etraso sob¡e el valor de la orden de compra. La aplicación áe la multa estará a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas seácancelaáo Do¡ el p¡oveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie conesponde a la entidad
contratante que generó la orden de compra.

l:'i.ji 1.Jllrl'], l,i 1¡1 1 : r.',

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedo¡ en e[ Convenio Marco suscnto con el
SERCOP, cont¡ato que forma parte integ¡a¡te de la presente orden de cómpra.

La entidad contratante estí obligada a ingesar toda la inlbrmación referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Enc¡rgado d€l proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

Persona que autoriza
Nombre: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nomb¡e: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

llt i 1i.t l:

3699qn | 59 CARPETAS FOLDER DE CARTUL]NA MA¡iIT.A (VINCHA
INCLUIDAT

CARPETAS FOLDER DE C ITTULINA MANILA (VINCHA
INCLUIDA)
MARCA: FENTX oFFICE SUPPLTES, ALTO 3l.3 CM. MODFLO IOLDER DE CARTLLINA VA\ILA CO\ VII\CHA
METAIICA
- ¡NCLI'YF; VINCBA METÁLrCA

UN¡DAD: I UNIDAD
- PE5O: I?JCR
- MATERIAL: CARTULINA MANILA
- COTOR: CRnMa. FABR¡CANTE: COVP Ñ¡A CENERAL DE COMERCTO CCX]ECOMSA
s.^.
. GRAMAJE: I45 6A{2
- A\¿CHO:25,1CM

,¡r-- 11 - ar,, , . . l' :

J ',1:il

\ r.,,,, f,, ii r.¡,

i t' -'
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Fecha de Impresión: martes 3 de julio de 20 | 8. I5:37:56
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{)lti}1.\ t.}t. { {.}}lPli \ l,{t¡{ ( \1 \t,{}{;ri,.lt.l.( .t t{l}5t( i}
orden de 

cE-20 r8ooo l303784compr¡:
Fecha de ) r-nÁ-rn I R
emtston:

Fech¡ de )s-oÁ-)Ar R
aceptscióD:

Est¡do de la. Kevlsaoa
oroen:

,l \Il]\ l|¡..; r¡{{ r\ l:}ll)(}R

Nombre , cocECoMsA s. A.comercl¡l:

COMPAÑIA
GENERAL DE

R¡zón soci¡l: COMERCIO
coGEcoMsA s.
A.

RUC: 1790'132657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Correo
electrónico el

cocecomsa{4lcoqecomsa.ec
represenaante
legal:

Correo
electrónlcode cogecomsa@cogecomsa.ec
la €mpres¡:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 099466920/. 0994669451

T¡Do de
LOmenrccuenÍ¡:

Número de 1r1a1r,.r.,'4
cuenla:

Códlgo.de la Entld¡d 
210358¡ln¡ncler¡:

Nombre de l¡ Entldad BANCO DEL
Financiera¡ PICHINCHA

l,.t ¡ ()t t¡ tj t-.\ t,:\'t ,} \,) {'{.}\ I fi,1t..\ \.t t.
Entidad COORDINACION
contratante; ZONAI3-MIES RUC; 18ó5021910001 Teléfono: 08-446343903-282361'7

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriz¿: ESCOBAR

Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3.MIES :i::--."-.^^- francisco.escobar@¡nclusion.gob.ecelecüonlco:

Nombr€
funcionario DTREccIoNpRovfNCIALTtJNcuRAHUA
encargaoo
del proceso:

9::-t"-.^^, dirprov. run gurah ua@ m ies. gob. ec
electfonlco:

Dirección d€
entreg¡:

Provincia: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Calle: AV. VICTOR HUGO Número: S/N Intersección: ISAIAS TORO RUIZ

Ediñcio: I)ep¡rtamento: T€léfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entreg¡:

Horario dr recepclón de 09H00-lóH00
merc¡deria:

Responsable de recepción
de mercaderia:

JOFFRE BENITEZ

Observación: DIRECCIÓN MIES Cz3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se ¡ealiza¡án con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Contatante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certiñcarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el fVA,

Cuando el valor de la orden de compra fue¡e inferior al valo¡ resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, elpago se ¡ealizará cont¡a entrega.

Para el pago, la entidad contatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura

correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto d€ la presente orden de compra será en dólares americanos y será ef€ctuado directamente por

cada entidad cont¡atante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la p¡esente orden de comp¡a.

dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

https://catalogo.compraspublicás.gob.edordenes/imprim¡r¡d=1 303784&numdoc=4 1t2



Si la entidad cont¡atante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el mon¡o de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, el provecdor deberá cumplir con la cntrega de la conespondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% áe su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no estiá registrada eo la p¡esente orden de compra, o en caso de que la transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contntante seguini los p¡ocedimientos que para el efecto determine el ente rcctor de
Finanzas Públicas.

3n/2018 Catálogo electrónico

Es. dc exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financrera que este
habililada a ¡ecibir transfe¡encias po¡ parte <lel Estado.

Esta orden de compra eslá sometida a todas las obligaciones cont¡aídas por el p¡oveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de cómpra.

La entidad contratante esli obligada a ingresar toda la información referente a Ia entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha pqslErior al término ofertado y/o aconlado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sob¡e el valor de Ia orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo
de la entidad contatante que ha sido perjudicada con el retraso. El valo¡ de las multas se¡á cancelado por el oroveedo¡ o
descontado/deducido del pago que la entidad conÍatante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponde a la entidad
contratante que generó la orden de compra.

Funcionario Encargado del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALTUNGURAHUA

P€rsona que autorizs
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Máxima Autoridad
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 dejulio de 201g, l5:3g:0g

i.l,l,ll. \{:¡l ,1, iri 11t L 1,,.."r.

l),. r ! i.t.t:
cPc D€sc¡lpclón Crnt V. unlt¡rlo Descuento Sub. Tot¡l lmpu€sto (70) V. Tot¡l P¡rtid¡ Presup.

326,J{o9t7 BOR¡ADOR DE PIZARRÓN (MADERA Y TELA).

BORRADOR DE PIZAIIRON (MADEI'A Y TELA)
MARCA: ZUMAC
- ¡ABRICANTE: ZUMac
- ESPESoR:2,5cM
- IjNID D: I UNIDAD
- ANCHO: ¡,8 CM
- PESO: ó0GR

- LARGO:12.?CM
, MODELO: BORR^DOR PARA PIZARRóN MADERA Y FELPA. MATERIA L PARTE SIJPERIOR: TELA FELPA- M^TERIAL P^RTF.INFERIOR: MADERA
- coloR l^Rlos coLoREs

0.3@0 0,0000 1,E000 r 2,0000 2,0160 530804

Irllpr,{iril;i : ¡}i'¡ titlt t:!x1lt; {; l¡j,;,1

\, r.r¡,¡! a1i ¡l{t lit} .

li::¡l rlt' ll.r {}rdi il
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ot{l*_\ ¡)1.. l ()\¡Pl¡ t l,(}¡t ( \1 \t,{){;{} t. t.t.{-t l{{}\t( (,
orden de 

cE-2or 8ooo | 303781
compra:

Fech¡ de
z I -uo-lutó

emtSton:
Fech¡ de

z)-00-zu lóac€pfaqon:
Est¡do de l8, l(evlsada
oroen:

l) ¡-t'( ): llllt. t¡t{}1 l.l.{}l)¡i

Nombre , cocEcoMSA s. A.
comerclal:

COMPAÑIA
GENERAL DE

Razín socisl: COMERCIO
cocEcoMsA s.

RUC: 1790732657001

Nombre del
represent¡nte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legal:

Corfeo
electrónico el

coqecomSa{alcoeecomsa.ec
represenfante
legal:

Correo
electrón¡code cogecomsa@cogecomsa.ec
l¡ empresr:

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 09946ó9204 0994669451

Tioo de' Lorrrentecuenta:
Número de r)'i<1r Ét M
cu€nta:

Códlgo de la Entidad , | 
^1(eFinanclera:

Nombre de la Entldad BANCO DEL
Flnanciera: PICHINCHA

l¡\lO\lrl | \ | \l ll) \f ¡. ri\il¡ r¡ \\ll
Entid¡d COORDINACION
cont¡atante: ZONAI3-MIES RUC: 1865021910001 Teféfono: 08-446343903-282361'l

Persona que MGS. FRANCISCO
autoriza: ESCOBAR

C¡rgo: COORDINADOR
ZONAL 3.MIES ::1-","-,-^- francisco.escobar@inclusion.gob.ecelectrontco:

Nombre
funcionario DTREccToNpRovINCTALTUNGuRAHUA
encarg¡oo
d€l proc€so:

:::l-tt-,^^. dirprov.tuDgurahua@mies.gob.ec
elec¡ronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA C¡ntón: AMBATO Parroquia: MATRIZ

Call€: AV VICTOR HUGO Número: S/N Int€rsecclón: ISAIAS TORO RUIZ

Edif¡cio: Departamento: Teféfono: 084463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepclón de 
09H00_16H00mercaderia:

Responsable de recepción
de merc¡d€ria:

JOFFRE BENITEZ

Observ¡ción: DIRECCIÓN MIES CZ3: AVDA. VICTOR HUGO E ISAIAS TORO RUIZ (TUNGURAHUA-AMBATO)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el [VA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto lnicial del Estado d€l corespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra enÍega.

Para el pago, la entidad contratantc deberá requerir la copia del acta de entrega - rccepción, copia de la orden de compra y la factura

corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administ¡ativos financie¡os intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por

cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneñciario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra,
dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

https://caialogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/¡mprim¡¿id=1303783&ñumdec=4
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Si la entidad conhatante ototga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el
valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio
económjco, el prov€€dor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen uso de anticipo por el 100% de su valor.
Solo si la información de la cuenta de pago no estií regisbada en la presente orden de compra, o en caso de quela transferencia de
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá tos procedimientos que para el efecto determi¡e el ente recto¡ de
Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedo¡ registrar una cu€nta que esle a su nombre y en una entidad financrera que este
habilitada a recibir fansferenoias por parte del Estado.

il'l !l r,{ 1r }i-. ;lr \¡t l.!i.,:

Cuando €l proveedor entregue los bienes o servicios en fecha poste¡ior al temino ofe¡tado y/o aco¡dado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de reÍaso sobre el valor de la o¡¡len de compra. La aplicación áe h mulra estani a cargo
de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas seácancehdo por el proveedol o
descontado/deducido del pago que la entidad contrat¿nte deba efectuar al proveedor y cuya responsubilida,l i" co..esponde a la entidad
contratante que generó la orden de comp¡a.

Esta ordeD dc compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de cómpra.

La entidad contratante esá obligada a ingresar toda la inlbrmación referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Encarg¡do del Proceso

Nombre:
DIRECCIONPROVINCIALf UNGURAHUA

Persona que autorlza
Nomb¡e: MGS. FRANCISCO
ESCOBAR

Márima Autorid¡d
Nombre: FRANCISCO GERMAN
ESCOBAR MONTENEGRO

Fecha de Impresión: martes 3 dejulio de 2018, l5:38ii3

iil. lrl.l.ii
cPc Desc¡lpclón C¡nt

utrlt¡rio
De3cuenio Süb.

Tot¡l
lmpuesto

(/.'J Tot¡l
P¡rdd¡
Presup.
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